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Don Felipe Senillosa elevg, una memoria relativa al arreglo 
de nuestro contraste en la determinacion exacta de los 
pesos y medidas. 

Buenos Aires, Noviembre 1!1 de 1835. 

Al Señor Oficial Mayor Encargado del Ministerio de 
Gobierno. 

El que firma tiene la honra de elevar al Sefior Oficial 
Mayor á quien se dirije, la adjunta Memoria que le ha sido 
encargada por S. E. para la determinacion y formacion de 
los patrones que deben servil' de regla en lo sucesivo al 
cotejo de los pesos y medidas de esta Provincia. 

Una obra tan importante y de tanta utilidad para nuestl'O 
comercio, no ha sido mirada con indiferencia por S. E. el 
Ilustre Restaurador de las Leyes, y el que suscribe verá 
colmado su deseo, si el empefio que ha tomado en su exacti
tud correspondiese á las aItas miras del Exmo. Sr. Gober
nador, yal interés público. 

Quiera el Sr. Oficial Mayor manifestarlo á S. E. y a~mitir 
las consideraciones del que suscribe. 

Dios guarde al Sr. Oficia~ Mayor muchos afios. 

FELIPE SENILLOSA. 

Buenes Aires, Diciembre 18 de 1835. 

Redáctese el decreto acordado, y contéstese al ciudadano 
D. Felipe Senill~sa, dándosele las debidas gracias por el . 
sel'vil!io importante que ha rendido al país. 

Rúbrica de S. E.-
GARRIGOS. 





MEMORIA 
SOBRE 

LO~ PE~OS y MEDIDAS DE BUENO~ AIRE~ 

INTRODUCCION 

La necesidad de uniformar los pesos y medidas que sirven 
de inteligencia comun al comercio para la determinacion 
de la cantidad, en las especies que se truecan Ó enagenan 
por cualquier convenio, ha fijado en todos los tiempos la 
atencion de los Gobiernos, y ha empeñado á los Profesores 
de las Ciencias en segundar, con sus observaciones y 
descubrimientos, este útil empeño de la Autoridad. Nada 
es ciertamente tan propio de su celo como el allanar las 
dificultades y quitar el embarazo que oponen al tráfico 
comun esta inmensa diversidad en los pesos, medidas, y aun 
en las monedas de que se hace uso en las distintas nactone~f 
y dentro de los términos de una Nacion misma. i Qué de 
dudas é incertidumbres no ofrece esta divergencia en la 
expresion de todas las mercaderías y sus yalores I Rara vez 
deja de s~r perjudicada alguna de las partes contratantes, y 
muchas veces la ignorancia y la mala fé cooperan juntas en 
lamultiplicacion de sus en'Ores. 

Felizmente el n~evo sistema decimal del metro y el grama, 
inventado por los franceses, presenta un medio pe inteli
gencia comun para los sábios dé todas las Naciones; mas, 
para el vulgo, á 'quien no le es fácil comprender esta nueva 
nomenclatura, es preciso trabajar en determinar y fijar las 
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medidas conQcidas;'estableciendo patrones perma~entes, y 
hacÍendo que se averigüen y publiquen de un modo oficial, 
sus relaciones con. otras unidades de peso y medida de las 
naciones con quienes tenemos un comercio mas activo. 

Convencida la autoridad de Buenos Aires d~ estos pl"inci
pios, y dejando á los esfuerzos y sábia direccion de su 
ilustre Gol}ernador, el cuidado de conseguír de las demás 
provincias que componen el Estado Confederado, la adop
cion de unas mismas unidades de pesos y médidas, sean las 
de Buenos Aires, Ó las de Castilla; nos ocuparemos por 
ahora tan solamente de las que hoy rijen en esta capital, y 
de la formacion de los patrones que se han construido para 
evitar su adulteracion, y conseguir su permanencia. 

El presente b'abajo, sin embargo de hallarse reducido á 
, un corto númel'O de páginas, es el resultado de sérias y 
detenidas meditaciones, de varias esperiencias y de repetidos 
cálculos originados por la mútua comparacion de los datos 
que suminish'aban las obras que s~ tenian á la vista. El 
Escritorista ó dependiente de escritorio, compuesto por Kru
sé é impreso en Hamburgo el año de 78, es una obra gene
ralmente consultada por los alemanes, y establece sus 
referencias á medidas de Hamburgo ó bien expresa los datos 
en pulgadas y líneas francesas. 'rorres sobre el Comercio 
de Espafía y Estados Unidos, impreso en Filadelfia el año 
16 de este siglo, hace sus comparaciones con la pulgada y 
yarda inglesa, y éstas con el metro. El Manual de Oomercio 
por' D. Vicente Martinez Gomez, la segunda edicion impresa 
en Madrid tambien 'el año 16, no dá valores relativos sinó á 
otros de la misma Península y á la vara de Burgos. Los 
valores de varias medidas y pesos exp¡'esados en fracciones 
del metro y el kilógrama de Mr. Haros y publicados por La
croix, han sido tambien atendidos, así como lo ha sido el 
Cambista Universal, publicado en Lóndres el año 31. 

'rodas estas obras se han examinado y comparado mútua-
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mente" Sin embargo, errores de mas ó menos considet"acion 
que han aparecido en algltnos datos, han aumentado necesa
riamente nuestt"o embarazo" Era preciso busca'" por mil 
caminos diversos un mismo valor, hasta que la uniformidad 
de todos los resultados, nos convenciese de los p,"incipios de 
que se partia" Pal"a poderse formar una idea de lo penoso 
que nos habrá sido esta tarea, 110 teniendo á nuesh"a vista 
los pesos y medidas originales, baste saber que la célebre 
obra del Cll1i~bista Universal, escl"ita para el Banco de 
Inglaterra, á cuyo autor se facilitaron todos los pesos y 
medidas de las difel"entes Naciones, por una cil"cular que el 
Lord Casteh"eagh, Ministro del Exterior, espidió á todos los 
Cónsules de la Gran Bretaña residentes en paises extrange
ros; á pesar de todos estos medios que tenia el autol" de esta 
obra, lo hemos encontrado equivocado en muchos datos" 
La vara de Burgos Ó de Castilla. dice tener 847 milímetl"Os, 
y solo tiene 836,6; la cana de Cataluíia supone ser de 535 
milímetros y es mucho mayor que la. vara de Castilla, y así 
de otros" Véase pues como hubiese salido nuestro trabajo 
si nos hubiéramos dejado conducir de la autoridad ó comun 
aceptacion de un autor" .La eU ó vara de Hamburgo y de 
otras ciudades de Alemania, tambien resultan algo diferen
tes por los datos del Cambista Universal, de los valor~s que 
les asigna Krusé" Mas hemos debido dar la preferencia á 
este último, tanto en las m'edidas lineales como en las de 
capacidad y peso de las· ciudades de Ha'!lburgo, Berlin, 
Brabante y Bremen, por ser este autor aleman, y la obra 
escrita en HambUl"go, y de uso general en aquellos Estados" 

Nuestro objeto ha sido pl"esenlar un h"abajo digno de la 
. atencion pública., y del crédito del Gobierno" Hemos pl"efe- . 
rido, por ahora, suprimir la relacion nuesh"a con algunas 
otras medidas, que no valernQs de proporciones dudosas" 
Así las que presentamos son, en lo posible, exactas y bien 
dete,"minada8, sobre todo con respecto al metro, y á las 
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medidas de Espafia, Fl'8.ncia é Inglaterra. El Sr. Q. Miguel 
R. Rodriguez que profesa por gusto las ciencias, ., que vino 
provisto de Francia con varios instl'l1mentos de física, y un 
laboratorio químico,. nos ha facilitado unas balanzas de 
excelente constmccion y un kilógrama obtenido del contraste 
de Paris. El Sr. Mos.3oti, profesor de física y' astronomía, y 
el Sr. Benoit, ingeniero en· el Departamento 'ropográfico, 
tambien nan contribuido, en los medios de comparacion y 
en la traza, como se dirá mas adelante. 

Sería por ahora minucioso cntrar en mas detalles. N ues
tro objeto estará conseguido si el presente trabajo tiene una 
acojida cual cOlTesponde á su utilidad. i Ojalá que por este 
metlio se consiga ,establecer en las Provincias que compo
nen el Estad~ Confederado Argentino, una uniformidad en 
estos medios para el comercio, y una franquicia recíproca, 
'qU'Ol cOQduzca á su engrandecimiento! Cualquiera paso á. 
este respecto, que sería quizá dificultoso cuando la poblacior¡ 
aumente, puede ser fácil ahora, yasí preparar un hien de 
consideracion para el porvenh·. Despues de estas conside
raciones preliminares solo nos resta entmr á ocuparnos de 
las medidas que componc;n nuestro contraste. 
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En Buenos Aires á quince de .Junio de mil ochoricntos 
treinta y seis. Reunidos á la una de este dia en una de las 
salas de la casa del Exmo. Sr. Gobernador y Capitan Gene
ral de la Pl'Ovineia. Bl'igadier D. Juan l\L de Rosas, los Sres. 
Dr. D. Felipe Amna y D. José Maria Rojas, Ministros, el 
primero de Relaciones Exteriores, y el segundo de Hacjen
da; D. Agustin Garrigós, Oficial Mayor del Ministerio de 
Gobiet'no, y n. Agustin de Pinedo Inspector General, encar
gados respecti\'amente del despado del predicho l\linisterio, 
J del de la Guerra; n. Remardo Victorica, Gefe de Policia; 
n. José Arenales, PI'esidente del Departamento Topogl'á
fieo; y D. Felipe Senillosa, Comisionado especial del Gobier
n9 para el nuevo arreglo y conslruccion de los Patrones de· 

. Jos Pesos y Medidas, con asisten<,ia de mí el Escribano 
Mayor de Gobernacion, á efecto de darse cumplimiento á la 
superior disposicion de trece del conienle, para que se 
hiciesen las esperiencias. necesal'ias, y el reconocimiento de 
los enunciados Patl'Ones nuevamente construidos, se proce
dió á verificarlo en la forma que sigue, no estando pi'csente 
el expresa90 SI'. Exmo. por haber hecho prevenir, que Fe 

diese principio al referido exámen. En vil'!ud de este aviso 
el Sr. Comisionado D. Felipe Senillosa dió principio al acto 
presentando un marco de cedro que tenia en sus dos extre
midades dos planchuelitas de cobre, y servian á detcl'Il1inar 
la longitud de la vara. Este marco se encontró defectnoso 
por no hallarse las planchuelas bien. paralelas, y rcsultm', 
una.pequeiía diferencia en la vara segun el costado en que 
se media, pues la vara entraba.muy ajustada pOLO t\na parte, 
y mllyholgada por la otra.-En seguida se cotejaron las dos 
-varas de bronce nuevamente construidas y se enconh'aron 
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perfectamente iguales, tanto por la simple vista y tacto, 
sobreponiendo la una sobl'e la otra, como por-la observa
don por medio d~ un anteojo fijo que tenia en su centro un 
hilo que marcaba el' tÚmino de las dos varas, Ad~más se 
cotejó una de estas dos varas con un metro de acero que fué 
encargado á Paris, y se halla depositado en 'el Departamento 
'ropográfico, y se bailó que'la val'a excedia en una p~queiia 
fraecion á la divisiqn de ochocientos sesenta y seis milíme
tl'OS Ó milésimos del metro; la cual fué estimada por ~I 
mismo seiior comisionado y el seiior Presidente del mismo 
Departamcnto Topográfico, en tres quintos de un milésimo; 
eS decir, que l~ vara fué hallada de ochocientos sesenta y 
seis milímetros mas seis diez milímetros, ó diez milésimos de 
metro, El ReÍlor comisionado expuso que aurique en la 
Mempria publicada no se hacia mérito de la pequeÍla fl'ac
eion de seis diez milésimos por no tener en ella ninguna 
aplicacion, pues solo se habia llevado el grado de exactitud 
hasta una milésima parte, cra sin embargo conveniente que 
así se notase en la presente acta, á fin de que este dato 
pueda servir para ultel'iores opemciones del Departamento 
'l'opogl'áfico relativas á la geografia en gcneral, y perfecto 
conocimiento del globo terraqueo, 'ram bien creyeron opor
tuno, ambos SCÍlOI'CS, que esta fl'accion se considerase en la 
medicion que se hizo el veinte y nueve de Enero, del ancho 
de la nave central de la Catedral, cuya longitud resultó de 
ocho metros y ochocientos sesenta y dos milímetros con ese 
[nismo metro, y estando la temperatura á los sesenta y ocho 

. grados de Fahrenheit. Estas dos varas tienen una B en el 
canto de cada extremidad, y en su faz superior esta inscrip
cion-.Buenos Aires - Contraste de mil ochocientos treinta 
y cinco, siendo Gobernador y Capitan General el Exmo, Sr, 
D, Juall Manuel de Roeas,.-Y cn el anverso está escrito: 
-.Una vara,» 

Terminado este exámen, se pasó al de las medidas de 
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(',apacidad para los líquidos. El senor Comisionado presentó 
los modelos que se le habian entregado por el Departamento 
de Policía y consistían en un medio, cuarto, y" octavo de 
fl'aseo"hechos de hoja de lata, é hizo ver su imperfeccion, 
pues dos octavos hacian mas de un cuarto, y dos cuartos 
hacian ménos de medio. Presentó en seguida dos frascos 
de bronce perfectamente iguales en la fonna y en su capaci
dad hasta la altura de una línea que habia marcado en toda 
la circunsferencia por su parte interior, y por lo exterior 
estaba esta inseripcion:- e Un frasco de Buenos Aires
Ano de mil ochocientos treinta y cinco-Ciento setenta, 
cinco oc,tavos pulgadas cúbicas,» - Su vohímen fué calcu
lado igual á la cantidad que prefija el superior decreto de 
diez y ocho de Diciembre último. En seguida presentó el 
Sr. Comisionado un medio frasco, cuyo diámetro fué hallado 
de cuatro pulgadas y once línea,s; y su altura de cuatro 
pulgadas y seis líneas; y un octavo de frasco de b'es pulga
das de diámetro, y tres idem de altura. Todas estas medi
das tenian sus almas de jacal'andá, sus correspondientes 
inscripciones por la parte exterior y dos flechas, una a1'l'iha 
y otra abajo, que denotan Jas exh'emidades de cada medida, 
así como una línea en toda la circunsferencia por la parte 
interior que indica la altura hasta donde debe subir el 
líquido. El Comisionado presentó igualmente un' vaso 
dlíndrico de bronce que marcaba el contenido del medio 
galon inglés de medir vino, exponiendo que habia sido pedi
do por el Sr. Gefe de Policía, á causa de que esta medida se 
usaba y epa tolerada en algunos almacenes, particularmente 
en los de pinturas y aceites; componiendo cinco galone!l, 
ocho frascos. Se pasó en seguida á los patrones de la 
cuartilla, presentando los antiguos del largo, aIto y ancho de 
la menida en figuras un trapecio y un rectángulo de bronce, 
y se vió que l«;ls nuevos patroñes eran casi iguales á los 
antiguos, con la sola diferencia de tener un pequeno exceso 
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en la longitud y una ~ínima diferencia de dismimicion en la. 
aItllra, pero que su capacidad era ]a mismA.. Los nuevos 
patrones de la c,ual'~iII~ y media cuartilla son de, cao~a, 
guameci<.los por una cara de bronce, y por ]a parte mferlOr 
de los lados rectangulares; tienen gl'abados estos ]el.l'eros-:
.Patron de la cuartilla (le Buenos Aires -Afio de mil ocho
cientos tI'einta y cinco-·largo-ancho-altyra,. Sus <;limen-

,siones fueron cotejadas con la vara original. y fueron 
halladas: longitud de la cuartilla en la boca, veinte y cuatro 
pulgadas, longitud de idem en el fondo, veinte idem, ancho 
de idem catorce pulgadas, altura de idem ocho' pulgadas; 
longitud de la luedia cuartilla en la boca ~íez y oc~o pulga
das, longitud de ídem en el fondo catorce pulgadas, ancho 
de idem once pulgadas, altura siete pulgadas, Se demostró 
ql\e 11:\ capacidad de la cuartilla era de dos mil cuatrocientas 
sesenta y cuatro pulgadas cúbicas con arreglo al decreto de 
diez y ocho de Diciembre último, y la media cuartilla de 
mil doscientas treinta y dos pulgadas cúbicas, exactamente 
mitad del valor de la primet'a, Se pasó por último el exá
men de las pesas, que consistian en dos piezas de Iwonce de 

. una libl'a cada una, y una idem de media libra, fundidas. y 
tenian escrito en lo extel'ior: • Una libra de Buenos Aires
Aúo de mil ochocientos treinta y cinco,» - d\fedia libra de 
Buenos Aires -Afio de mil ochocientos treinta y cinco.~ y 
en su parte inferior despues de limadas y Ul'rcgladas se 
hallaba escrito en letras esculpidas el lema -1 Vi v a la Fede
racion 1 

El Comisionado eapuso que no se le habin.n entregado 
ningunos patr9,ies Ó medidas Ol'iginales relativas al peso, y 
que habia mucha val'Íédad en las que existian' contrastadas, 
sin embargo que de todas ellas habia deducido que la. libra 
de Castilla debia SCl' la pesa original. y que con aneglo á 
esta habia encontrado perfectamente arreglada una tibra de 
qne se servia el ensayador de metales D. José l\Iasias. de 
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quien habia conseguido la subdivision del adarme en granos. 
El mismo Comisionado pI'esentó unas balanzas y subdivisic,
nes del kilógrama, que dijo haberle facilitado D. Miguel 
Rouriguez que las trajo de Pal'is para análisis químicos. 
Armadas las balanzas y al'rcglados los platillos hasta una 
perfecta indicacion de igualdad pOl' el fiel que tenian, se 
demostró que siendo la libra castel1ana igual cuatrocientos 

. cincuenta y nueve gl'amas cuatro décimos, y una mínima 
fmccion centesimal de grama, cOL'l'espondia un gramo fran
cés á veinte gl'anos de nuestra medida, y que por consi
guiente colocando quinientos gramas en un platillo habia. 
que poner en el otro cuarenta gramas, mas once granos para 
que colocando la nueva libra se hiciese equilibrio á los 
quinientos gramas. Demostrada la exactitud de la libra, se 
quitódellugal', y en el mismo que ocupaba se colocó el 
oh'o modelo de una libra, y resultó segunda vez un equili
brio perfecto, En seguida presentó el seiior Comisionado 
una cajita de hoja de lata en forma puralelipípeda y se vió 
que tenia tres pulgadas de ancho, tres de largo y tI'cs y ochu 
líneas de altura, todas estas dimensiones por la pal'te inte
rior y siendo su producto treinta y tres pulgadas cúbicas, 
llena la cajita de agua pura y destilada al máximum de 
condensacion, temperatura de treinta y nueve grado~ de 
Fahrenheit debia dar ~I peso de la libra. A este fin se dcs
taró el peso de la caja mencionada, colocando en el otro 
platillo el peso que fué necesario, y en seguida se procedió 
á la observacion ~de la temperatura que se' halló ser dé 
cincuenta y cinco grados del mismo Fahrenheit.EI señor 
. Comisionado calculó el peso de que. dehia aumentarse la 
libra de agua destilada para llevarla á su máximum de 
cundensacion con arreglo al mismo decreto de diez y ocho 
de Diciembre último, y halló qu.e el aumento que' corres
pondia el'a de I}n gl'ano y seis décimos, por lo que no 
habiendo posibilidad de tener los décimos de grano que 
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daba el cá\cúlo, agregó solamente al platillo don~e estaba 
la libra, un grano, Se quitó la libra y se llenó la caja Ó 

medida de treinta) h'Cs pulgadas cúbicas de agua destilada 
algunos dias antes por medio del alambique, en la casa del 
seílor Ferrari, encargado del Musco y de la conservacion 
de los instrumentos de física; y con satisfaccion de todos 10B 
set10res que presenciaron e~ta esperiencia se vió despue.s dc 

. llenarse la medida completamente establecfrse el equilibrio 
y corresponderse pet"fectamente la observacion con el 
cálculo. 
~ermimido el reconocimiento de todas las medidas, se 

presentó el Exmo. Sr. Gobernador y Caritan General, 
Brigadier D. Juan Manuel de Rosas, yen su presencia se 
volvieron á practicar iguales demostraciones á las anterio
res. ·rodas ellas dieron la misma evidencia de exactitud; 
solamente al pasar á los pesos S. E. observó una pequeña 
pero sensible desviacion en la posicion vertical del fiel, 
hácia el lado en que despues se colocaron sucesivamente 
las dos libras, y las treinta y tres pulgadas cúbicas de agua 
destilada; mas un mQmento despues se descubrió que la. 
causa habia consistido en unos pocos granos que quedaron 
en el platillo desde la operacion antel'Íor, que no se distin
guian bien por ser hechos de unas hojas muy finas de metal 
del mismo colot" de los platillos. Esto confirmó la sutileza 
de las balanzas, que á pesar de su magnitud eran suscepti
bles de indicar la diferencia de un gmno, ó un nueve mil 
doseientos diez y seis avos de unn libt"a. Satisfeeho S. E. de 
tóda la operacion, ordenó se entregasen, como se ejecutó, 
una vara, un frasco, y una libra, al Seilor Presidente del 
Departamento 'ropográQco; y una vara, un frasco, un medio, 
cum·to y octavQ de frasco, con sus alm~s de jacarandá, un 
medio galon inglés de meditO vino, los 'patrones de la cuar
tilla, y media cuat'tilJa, y una libra, y una media libra. todos 
con sus respectivas cajas, al Sr. Gefe de Policía. Por último 
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S. E. nombró una comision compuesta de los Sefiores Oficial 
Mayor del Ministerio de Gobierno, Gefes de Policía y 
Departamento Topogl'áfico, el Ciudadano D. Felipe Seni
llosa, y el actuario, para que en su pI'esencia se destruyesen 
é inutilizasen los patrones antiguos de la vara, del medio 
frasco, cuarto, y octavo de idem, y de la cuartilla. Con lo 
que quedó concluida esta diligencia que firman los predi
chos sefiores i de qu.e yo el presente escribano mayor de 
Gobe~nacion.doy fé .• 

JUAN M. DE ROSAS. 
FELIPE ARANA. 

JOSÉ MAníA ROJAS. 

A.qustin Garrigós-Agustin de Pinedo 
Bernm'do Victm'ica-José Arenales 
- Felipe Senil/osa - D. José! 
Ramon de Basavilbaso. 

En Buenos Ail'es, á diez y seis de Junio de mil ochocientos 
treinta y seis, habiéndose reunido en la Secretaría del Minis
terio de Gobiemo, los seiíores D. Agustin Gal'1'igós, Oficial 
l\layor del mismo, D. Bernardo Victoricay D. José Arenales, 
Gefes de los Departamentos de Policía y Topográfico, y el 
ciudadano D. Felipe Senil'losa, con el fin de proceder á la 
ejecucion y cumplimiento de la comision que segun resulta 
de la precedente acta celebrada en el dia de ayer, lelil está 
conferida por el Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia para 
la destruccion de los patrones antiguos de la vara, del 
medio frasco, c\Jarto y octavo de idem, y de la cuartilla, se 
tl'ajeron estos á la vista, y seguidamente se in,utilizaron 
todos. Con lo que quedó concluida esta diligencia, que 
lh'man los predichos seiíoresi de que yo el presente escri
bano mayor de gObernacion doy fé. 

Agustín Garrigós - Bernardo Victorica
José Are'l}ales - Felipe Senillo8a
D. Joséf Ramon de Basavilbaso. 



DELOSPATRONES 
D~ LOS 

PESOS Y MEDIDAS EN GENER·AL 
Los que tenia la Policía de Buenos Aires, <]ue se hallan· 

en poder del autor de esta memoria para su exámen, apenas 
pueden considerarse como un medio g¡'osero de apreciar la 
diRtancia y la' capacidad, Consisten simplemente en un 
patron de la vara, toscamente trahajada de madera de 
cedro; un medio, cuarto y octavo de frasco, que no corres, 
ponden á sus denominaciones, y que son unos jarros de lata 
mal constl'l1idos; por último, existen dos patrones del fondo, 
y cara lateral de la cuartilla, Ó cU(l,rta parte de una fanega 
de bronce, imperfectamente determinados, Para la deter
minacion del peso no existia otro patron que una libra 
eastellana con sus subdivisiones correspondientes, comprada 
('.n los almacenes estrangeros Ó de fel'l'etel'Ía, De estos 
datos, que son los mas auténticos que so han podido hallar, 
se han deducido los cálculos siguientes: 

Medida lineal ó la vara 

El patron de la vara consiste en un marco de ced¡'o, como 
se ha dicho úntes, on el cual esta medida enh'a ajustada, 
hallándose determinadas sus estremidades en dos planchue
las de cobre, teniendo además señaladas, en ambos eoslados 
ú partes laterales del patroll, las suhdivisiones, de la vara. 
Este insh'umento, cuya imperfeccion es notable, est¿í por 
olI'a. parte espuesto á romperse con facilidad y á. suf¡'j¡' las 
alteraciones que originan el tiempo y estado de la atmós
fcra, Al principio creimos que la medida lineal primitiva 



-- 17 ---

pudiese haber sido la vara de Burg.)s, adoptada como medi
da Nacional en la Pení~sula, por ser la que aún se conSOl·va. 
con mucha aproximacion, en varios de los nuevos Estados 
Americanos, y mÍn denh'o de los límites del antiguo virei
nato de Buenos Aires. Pero el patron qUe hemos enc.on
h'ado, y que hoy sirve de hase á las operaciones del 
Departamento 'ropogl'áfico, deí por resultado una vara que 
es un tres y medio por ciento mayor que la de Castilla. 

Compal:ad'a nuestra val'a con un metro de acero que fué 
encargado á MI'. Lenoir, distinguido fabricante de Pnri8, 
por el autor de esta ~Iemoria, cuando se halIaba de Presi
dente del citado Departamento Topogl'áfico, se ha encontra
do que la vara de Buenos Aires es igual á ochocientos sesenta 
y seis milímeh'os, sin embargo de que el Registt·o Estadístico 
del afio 22 dice ochocientos sesenta y siete. Esta compara
cion ha sido cuidadosamente verificada por medio de un 
aparato que hizo consh'uil' el SI'. l\fossoti ántes de su salida, 
el cual sostiene un anteojo gUéll'llecido de un mirróme.tro 
conservándolo á una conveniente distancia., y bajo. una 
proyeccion perpendiculal·. El termómetro señalaba al 
tiempo de la ohservaeiort 55 '. 38' de Fahl·enheit. 

La vara de Buenos Aires tiene tres piés, 36 pulgadas Ó 144 
líneas, ó bien se divide en cuatro cuartas, Ú ocho octa~ns. Sil 
comparaeion con oh'as medidas lineales es la siguiente: 

I I 
ha;.\I. 

MEDIDAS PAISES en 
~IETHOS 

-
Buenos Ah·cs. " ....... 1 Varas ....... 100 86.6 

Di.chas ...... 100 Burgos ................ 8i3.6 
Anas ........ 100 'Pal'is ........... : ..... 118.8 

, 
•••• o ••• 100 Leoll ........... .' ..... , ., 117.4 

'roesas .... , . 100 Fl'ancesat:l J • • • • .... '" 194.9 
Yardas ...... 100 Inglesas ... , ..... ·····1 91.4 
Val'as largas. 100 De Li'!!boa ............ 109.U 

11 cortas. 100 Idelll ..... , ............ 67.71 
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~o.· consiguiente'; 
13 motros igual 15· varas de Buenos Aires pr6~imaniente. 
100 varas do Buonos Aires igual 103.5 de Burgos~ 

ó bion la vara d~ Buenos Aires es 3 li2 P 8 mayor quo la de Burgos. 
100 varas do esta igual 72.9 anas do Paris. 
100« «« 73.7« Leon. 

í la ano. de Paris es 37 L/lO p 8 mayor que la vara de B. Aires. 
ó bion " 

( la ana de Loon os 35 1/2 « «~ 
100 varas de esta igual 44.4 'roesas Francesas. 
100 « « 94.7 Yardas Inglesas. 

í la yarda os 5 1/2 P 8 mayor que la "aro. de Buenos Aires. 
ó bien 

34 p'das inglesas hacen 36 ó la. vara de esta, ¡>róx:imam. 
100 varas largas de Lisboa de 5 palmos igual )26.7 de 

[Buenos Aires. 
de 3 eraveiros igual 78.18 

[ do Buenos Aires. 

o bieo. I la vara larga de Lisboa un 262/3 p8 may\lr q' la de B. Aires. 
t y la corta do « ~ 22 P 8 menor que la de aquí. 

100 « cortas 

La vara ó elle de Hamburgo consta de 2 pi6s de dicho 
Hamburgo y tanto esta medida corno las otras elles de dis
tintas ciudades de Alemania tienen segun Krusé los valores 
que denota la siguiente tabla: 

MEDIDAS I PAISES _lEn Iineasrrancesasl __ E_N_M_ET_R_O_S __ 

1 elle .... 1 Hamburgo .... , . 254.0 
1 •. ... 1 Bmbante . . . ... . 306.5 
1 ".... Berlin.......... 295.6 
1 •.... Bl·emen........ 256.0 

De ahí resultan estos cálculos-

0,5130 
0,6914 
0,6668 
0,5775 

100 varas de Buenos Aires hacon 151 elles de Hamburgo. 
6 bien lOO ellos de Hamburgo (j6.1 varus de Buonos Airos. 

100 varus <lo Buonos Aires • 125.2 elles do· Brabante. 
6 bion 100 elles de Brabante 79.8 vams de Buenos Aires. 

100 varas de Buonos Aires « 129.8 ellos d(t Berlín. 
ó bien 100 elles do Berlin 77 varas de Buonos Aires. 

100 varos de BUClnos Aires « 150 de Bremen. 
6 bien 100 olles de Bremen 66.6 varas de Buenos Aires. 
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Sin embargo en la Iwáctica suelen encontral'se algunas 
pequeíias diferencias de· uno hasta un dos por ciento, que 
proceden de elasticidad de los géneros ó del distinto modo 
de medirlos, 

Nuevo patron de la vara 

Este ha sido construido de bronce de 3 i línea!" de espesOl' 
y 10,73 de ~ncho, habiéndose seíialado las subdivisiones por 
el Sr, Benoit con mucha atencion y esmero, Esta vara se 
halla guardada en una cajita de caoba, y tiene grabada la 
siguiente inscripcion: -

BUENOS AIRES 

CONTRASTE DE 1835 
SIENDO GOBERNADOR Y CAPITAl'l' GENERAL 

·El Exmo. Señor Don JUAN MA!\U.~L DE ROSAS. 

Medidas de distancia 

Las distancias se estiman por cuadl'as ó leguas, siendo 
una cuadra la longitud de 150 varas, y una legua una distan
cia de 40 cuadras 6 6000 varas, 

Medidas superficiales ó a~rarias 

Las tierras de pastoreo, se miden por leguas cuadradas ó 
por suertes de estancia, que segun el sentido, vulgar es ca,da 
una un rectángulo de 3000 varas por un lado que llaman 
{rente y 9000 por otro que llaman fondo, 

Las tierras de labranza 6 quinta, se especifican por suertes 
de chacras 6 por cuadras cuadradas, siendo la estension de . 
una cuadra, la de un cuadl'ado cuyo lado es de 140 varas 
en la ciudad y 100 en la campaña, Algunas süel'tes de 
chacra son de 600 Val'as de frente y oh'as tantas de fondo 
(como sucede en los Quilmes,) Las que tienen su frente 
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sobl'e la cost.a del Río de la Plata, suelen contar de mil á dos 
mil varas de fl'ente y seis mil de fondo, . • 

Los solares se determinan por cuadl'as, por cuartos de 
tierra, que en est~ cÍlIdad son de i 7 112 varas de frente y 70 
de fondo, 6 por tantas varas de frente y tantas de fondo, aun 
cuando el paralelógl'amo I"!0 sea rectangular como sucede 
en algunos casos, . 

Seria mas conveniente iridical' la medicion de los terrenos 
de estancia por leguas cltadradas y las frácciones en partes 
decimales tle una legua cuadrada; los de chacra ó quinta 
por cuadras cuadradas de á 100 varas de lado; y los sola
res por val'as ~uadradas, expresando en. todos los casos la 
figura geométrica del terreno al cual el área se refiere. 

. Medi(las de capacidad para los líquidos 

El frasco es la medida que sirve para los vinos, aguar
dientes, y aceites, y aun para el agua que se compra, pues 
está mandado que una caneca, ó la medida sea de 8 frascos, 
Con bastante frecuencia los vinos, los aceites y otros líqui
dos, se determinan por el peso, cuya averiguacion es mas 
fácil. Se usa tambien' del galon inglés, estimando la pipa 
comun catalana en 192 frascos ó 120 galones, cuya propor
cion dá cinco galones igual ocho frascos, 

Mas los patrones que tenemos á nuestro exámen, son 
como se ha dicho antes, un medio, un cuarto y un octavo de 
frasco, construidos de hoja de lata, y de forma cilíndrica 
circular, aunque muy imperfecta, El medio frasco tiene 
escrito en letras grabadas Contraste de 1833, Sus dimen
siones del mejor modo que se han podido apreciar, son las 
sigui~ntes : 
Diámetro de la' base, metros 0.11829, (4 pulg, 11lín, de aquí) 
Altura »0,10827, (4)> 6 ~ 

Las que se encontraron del medio frasco que existia en el 
año de 822 segun están descriptas en el número 5 del Regis
tro Estadístico, son: 
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Diámetro .. , , .. , ., ., metl'Os 0,1256 
Altura, , , " . ,. oo' • , .. , « 0,0936 

De donde resulta-
E~ frasco de 1822, Ó 2 medios, igual 2,3192 litt,OS 
El« 1833, Ó 2. • 2,3794 « 

Por consiguiente el frasco de ahora es mayor que el que 
habia entónces~ y así estat'iamos espuestos á continuas 
alteraciones, mientras no se fije una base que proporcione 
una medida. 'constante, Conteniendo la pipa seis barriles 
de medida, y cada uno de estos treinta y dos frascos, se 
tiene-

1 pipa, .... , , .. ', 192 frascos 
1 frasco ., ... ".. I h92 de la pipa 

Mas corno la pipa eomun procedente de los puertos de 
Barcelona ó Tarragona, que dá 120 galones ingleses, mide 
192 frascos, se deduce que aunque la pipa castellana, segun 
la metrologia de Pancton contenga 447 litros (medida del 
nuevo sistema decimal) la pipa en que caben 6 barriles de 
medida Ó 192 frascos es igual 456 litros, 

Luego-
1 pipa ó 6 barriles de medida igual 456 litt'os 
1 barril ó 32 frascos e e 76« 
1 frasco, ó 2 medios, 4 cuartos ú 

ocho octavos 2,375 .. 
Esta misma pipa comun considerada como el contenido 

de 120 galones, medida inglesa, dá una capacidad igual á 
454,2 (litros) por set' un galon igual á 3,785 litros (segun el 
Cambista Universal y los demás autot'es,) . 

No alcanz.ando pues la diferencia á medio galon en toda 
la pipa, no habrá error en considerar como se hace en la 
práctica, 

5 galones igual 8 frascos, . 
y constando la pipa catalana de 4 cargas, 
y 1 carga = 16 cortagnes ::z: 123,756 litros, 

. 1 dicho = 7,734 « 

y 1 pipa de 60 dichos 195 i frascos, 
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Determinado así el frasco, solo no& resta esconer una 

observacion que nos hace suponer que la vara y el frasco 
primitivos de Buenos. Aires han sido loo de Oviedo, porque 
enconh'amos que-

1 vara de Buenos Aires mayor 3 i p 8 qu.e la de CaE'tilla. 
1 fras~o de esta mayor. 17,0 p 8 que la de • 

(y segun Mal'tinez Gomez) 
1 vara de Oviedo mayor 3 lito p 8 que )a de Castilla. 
1 azumbre de dicho e 16 i 

que son razones iguales con corta diferencia. 
Pel'O antes de pasar á las proporciones del fi'asco con 

ot~'as medidas, . pondremos de manifiesto una contradiccion 
del Cambista Univ6rsal, que patentiza su error en el valor 
que asigna á la vara de Castilla 6 de Burgos. Hablando de 
esta dice: 

1 vara de Burgos=847 milímetros. 
En·el artículo Galicia, habla de.Asturias, y dice-
1 vara de Oviedo mayor 3 lito p 8 que la de Burgos. 
1 id de id igual 863 milímetros Ó 34,2 pulgadas inglesas. 
Luego por este cálcu.lo la vara de Burgos debe tener 834 

milímetros, como los tiene efectivamente; y no 847 milíme
tros como lo establece por regla general. 

Esto sentado, pasaremos á las siguientes razones que 
tienen varias medidas estranjeras con el frasco. 

MEDIDAS PAISES I IGUAL 
en 

I LITROS 

-----------:-------------:-------
Francos ..... - 100 Buenos Aires. . . . . . . . . . 237.5 
Azumbres .... 100 Castilla.............. 200.9 
Cortagnes .... 100 Cataluña ............. ; 773.4 
Galones ..... 100 I Inglaterra... .......... 378.5 
Cuartos ...... 100 Hamburgo (*) ......... 722.7 
Veltas .. : ... 100 BUl'deos .. ...... ...... 718.5 

(*) 1 cuarto de Harobl1rgo es de 365 pulgadas oúbicas francesas, 
80gun Krusé. 



Es de advertir que así como nuestro frasco, se divide en 
cuatro cuartas, el azumbl'c de Espafia se divide en cuah'o 
cuartillos, y un moyo de Castilla, que es igual 16 cántaras 6 
al'l'obas tiene ciento veinte y ocho azumbres á razon de ocho 
azumbres por al'l'oba, siendo por consiguiente-

1 arroba=16 litros, 
De ahí se deduce que-
'. 1 pipo. de 19~ f!'l1scos contiene 228 o.zumbres de Co.stillo. 6 281 [2@. 

6 blen 1 moyo de CllStillo. igllo.ll07,78 frBScos, 
1 pipo. de 192 fro.scos contiene 59 corto.gnes co.to.lo.nes, 

Ó bien 1. . 54 cortugncs 208,3 frascos, 
1. 192 frllScos contiene 120.6 galones, 

ó bien '5 galones igual . 8 frBScos, , 
21 cuartBS de Ho.mburgo hacen pró'mente 40 galones ó 64 frBScOA, 
1 pipa de 192 frllscos contiene 63,4 veltas. 

6 bien 1 barrica de 32 veltns 96,8 frBScos. 
es decir 1 Telta próximamente 3 t'rBSco5, 

CODstrueeioD del fraseo. medio, cuarto y octavo de 
dicho 

Determinada la capacidad del frasco, en 2,375 litl'os 6 
1705/8 pulgadas cúbicas de nuestra vara, si se quiel'e averi
guar las dimensiones de un cilindro que dé esta capacidad, 
se obtendl'á con la siguiente expresion en la cual X es el 
diámetro de la base, Y la altura del cilindro y A la razon 
del diámetro á la cÍl'cunsfel'enria, 

170,1=t a x 2 y 
d 355 d ' Y sostituyendo en lugar e---a, iTa' se ten ra • 

170,1 (6 bien 170,627)=(0,78,5) x 2 y 
, b' y- 217,35 x-r217,35 o len" ---- -

X2 JI 
Pal'a el medio frasco será-

y 108,675 x=v'108,675 
'x 2 y 

Para el cuarto de frasco será-
y= 54,3375 x= 11'-5""'4-=,3=37=5' 

• x 2 y 
Y pa.ra el octavo sel'á-

27,16835 x- V/27,16~i\5 y- -
- X2 y 
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Hemos calculado, para comodidad de los fabrkantes de 
medidas, la: tabla siguiente, en que se detel'minanolas alturas 
y diámetros respectivos de cada. una, segun la forma mas ó 
menos ancha que se'le quiera dar, 

Tambien hemos calculado la cÍl'cunferencia de la base 
para que sea mas fácil construir el cilindl'o teniendo este 
dato conocido pal'a el desehvolvimiento d~ su superficie, 

1 
QIAMETROS 

MEDIDAS 

__ 1 x, 

F [ 4 pulg, 11 lineas rascos .. ,. .... 4 ~ 8 R 

, {4 ~ II • 
}[edio frasco.., 4 • 8 ~ 

4 ~ 2 • 
(3 ~ 11 114 • 

Cuart~ de dicho, ¡ ~ : ~ 114 : 
\ 3 « 4 ~ 
(3 • 4 « 

Octavo de dicho,) 23 • « ~ t 2 : ~ 1[2 : 

ALTURAS 

y 

CIRCUNFERENCIA 
de 

LA HASE 

1-------1----------
9 dichas 15 pulg, 5 112 lin, 

10 ~ 14 ~ 7 « 

4 « 6lin, 15 « 5 113 • 
5 ~ 14. 7 « 
6 • 3 « 13 «1 • 
3 « 6 • 12 « 4 112 ~ 
4~ «1l~7 • 
-l • 5112 II «« • 
4 • 10 :.!13 10 « 5 112 « 

2 ~ 51[3 10 .. 5 J [2 • 
3« 9 ~ 5 • 
" • 6 7« 8 1 12 • 
5 ~. 7« 3 1[2 • 

Nuevos patrones del Irasco y el Kalon 

Se han construido dos modelos de bron~e del espesor de 
una línea, habiendo dado sus superficies desenvueltas en un 
plano, los cuales han sido cuidadosamente construidos pOI' 

los seliores Richaud y Dimel, al'tistas de esta ('apital. Uno 
de los patrones, el del frasco, con las dimensiones de 4 
pulgadas 11 líneas de diámetro y 9 pulgadas de alto; el 
segundo de medio galon de medir vino, medida inglesa, muy 
usada en nuestro comercio, tiene 5 pulgadas 4 líneas de 
diámetro y 6 pulgadas una línea de altura, Ambos patrones 
están marcados eOIl una línea muy fina en la.pal'te interiol' 
á la altura de la medida, Al medio galon se le ha dado 
igualmente una figura cilíndrica, y no cÓlIica como se acos
tumbra, porque esta última forma oculta la parte interior y 
dá mucha diflcultad para limpial'la. En los almacenes de 
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bebidas suelen tenel' una tina de ocho' frascos mal'cada con 
nn clavo: este método produce un el'l'or segun ee mide el 
líquido á.la parte superiol' Ó inferior dcl clavo. 

Hedidas de capacidad para 108 aíridos 

~os servimos de la fanega, que se divide en dos medias 
fanegas, ó cuah'o cual,tillas, cada una de las cuales es un 

. pl'isma, cuyo. costado ó parte lateral de la cuartilla que es 
un trapecio, fOI'ma la hase del 11l'isma, y el ancho de la 
cuartilla es la aItm'a de dicho prisma. De modo que 'cn 
lenguaje vulgar, la cuartilla es un cajon de mayor longitud 
que anchura y que tiene la boca mas esfendida que el fondo, 
para podm' derramar su contenido con mas facilidad. Las 
dimensiones que tiene segun se hallan descI'iptas en el Regi~
tro Estadístico del aÍlo 2:l son: 

-----------------------------
~ longitud de la base ...... 19,9584 

Largo .. 
Id de la·boea ... , .. 23,4576 

Ancho .... 

Altul·a .............. .. 

13,8888 

8,1972 

IrULGAO:., \" I.Í~F..," . 

19,11 t 

23,05t 

] 3,,lOt 

8, 21 

La capacidad. de esta cuartilla está representada pOI' 
2,466 pulgadas cúhicas de nuestra vara; pero si damos á' la 
cuartilla -dimensiones justas y precisas como son las siguien
tes, obtendl'iamos la misma capacidad, sin dif'l'l'encia de dos 
'ptilgadas clIoieéli Ó de uno por mil, ií. saoer: . 

. d ~ de la boca, . . .. . .. . ..... 24 pulgadas. 
Longltu "1 de la base ............. ' ... 20 .' 
Altura ................................ 8 
Ancho ............................. 14'· 
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• 
Tendl'emos pue!3- .. . • 

1 cuartilla igual 2464 pulgadas cúbica.s=3,4318.,decálitros. 
1 fanega 9856 dichas =13,7272 dichos. 

y de ahí la cOIl1pal'acion siguiente-
1 \'ara cúbica de Buenos Aires=4,731 (fanegas) 
1. lO =1,425 (pipa.) 

Luego, 100 pipas tienen ~a cabida próximamente iguál á 
332,2 fanegas: 

Para las otras razones presentamos la siguiente tabla: 

MEDIDAS PAISES DECALITROS 

~-----·-----I------------------·'------
1 fanega .......... Buenos Aires .......... . 
1 dicha. .. . ..... Castilla ............... . 
1 « .......... Lisboa ....... oo ....... , 

1 alq4.lier .... oo ••• 1 . . ................ 1 

1 dicho .......... Brasi~ ... oo' ............. 1 

1 « .......... lVIadmra ... oo' • ... ..oo •• 

1 winchester.,. .. JLó d • 
b I 1 ,n res ...............•• 

liS le ....... , 
1 fass ............. íHamburgo (1,494 bush) .. 

13,7272 
5,63 
5,426 
1,3568 
4,2874 
1,4184 

3,5236 

5,2647 

1 cahiz de Castilla, vale 12 fanegas, y la fanega 12 
almudes. 

100 hanegas de Buenos Aires hacen 243,8 fanegas de 
Castilla, ó bien 100 de Castilla=41 fanegas de Bue
nos Aires. 

El moyo de Lisboa vale 15 fanegas, .Y la fanega 4 alquie
re8, luego un moyo de 1.isbo11=;'),9 fanegas de Buenos Aires, 
~~sto es (j fanegas pl·óximamente . 

. Pero 100 alqllieres del Emsil hacen 3lG de Lisboa. 
1 saca del Bmsil=3 alquie¡'es del dicho 
1 saeo «=2 « 

luego 1 00 fanegas de Buenos Ai¡'es hacen 320 alquicl'es del 
Brasil. 

ó bien 16 alquieres igual á 5 hanegas de Buenos Aires. 
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100 hectólitros igual 72,88 hanegas de Buenos-Aires. 

1 quartel' ú 8 busliels ingleses igual 5 fanegas de 
Castilla. 

y 5 hanegas de Caslilla, 2 de Buenos Aires, próxi
mamente, 

1 lastre de trigo de Hamburgo=60 fasses=27,5 
fanegas de Buenos Ail'es, 

1 alquier de Cabo Verde=2 de Madeim. 
y 1. de Madeira 1/22 mayor 'que el de Lisboa, 

1 moyo de Cabo Verde=60 alquieres del dicho. 
luego 1 moyo igual 12,65 fanegas de Buenos Aires. 

La sal, el cm'bon, la cal y los granos se venden comun
mente por fanegas, cuarlillas y medias cuarlillas, pasando 
una vara ó regla que deje lisa la parte superior de la me
dida; pero el maiz en mazórca se vende por medida colma
da,haRta echarle todo loque puede contener sin derramarse 
y se cuenta doble, es decil', dos medidas colmadas por una 
sencilla, medida al ras de la superfl~ie de la boca. 

Patrones 

Se han construido de bronce dos patrones que representan 
el grandor interior del c¿stado y lado que mide el ancho de 
la cuartilla, de las dimensiones en números enteros que 
indicamos anteriOl'mente, 

Hedidas de peNO 

La libra es la unidad de nuesh'a medida de peso. 
1 quintal consta de 4 arrobas, 
1 arroba .» ,25 libras, 
1 libra » 2 marcos ó 16 onzas. 
1 onza 2 medias Ó 4 cual'tas, ó'16 adarmes .. 
1 adarme se divide en 36 granos, 

Cuando se vende al menudeo se tiene la costúmbl'e, á 
juicio lIuesh'o, impropia, de contar la al'l'oba por 24libl'as, 
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La libra de botica tiene ~olamente 1~ onzas y la onza 8 
dracmas; el drac'ina 3 escl'llpulos; y el escl'úpul<! ~ óvalos ó 
24 granos. 

Se entiende pOlo tonelada 20 quintales Ú 80 arrobas. 
Para avcl'Íguar el valor relativo de nuestra libra la hemos 

comparado, con mucha atencion, con la~ fracciOJle~ del 
kilógl'ama, y tambien con el peso del agua destilada. De 
este exámen ha resultado confirmado el dato que la lUn'a de 
Buenos Aires es exactamente igual á la de Castilla, y pesa 
459,4 gl'amas: (medida del nuevo sistema' decimal), de ahí 
se deduce que -

1 pié cúbico de Buenos Ail'es de agllapLira Ó desti
lada pesa 52 libras, 5 onzas, 12 adarmes, 

1 pulgada cúbica 7,7569 adarmes. 
ó bien 33 «pesan una libra cabal. 

Pdr consiguiente un paralclipípedo ó cajita cuya base sea 
un cuadl'ado de 3 pulgadas cn cada lado, y la altura de 3'¡' 
pulg~das (3 pulgadas 8 líneas,) ~ontendrá una cantidad de 
agua pura ó destilada que pesará una libra justa, de Buenos 
Aires ó de Ca~tilla. 

Pal'a el cálculo de las razones d~ nuestra unidad de peso 
con,algunas medidas extrangel'as, presentarémos la sigllien~ 
te tabla: 

MEDIDAS PAISES 

11,ibra ............... Buenos Aires ó Castilla .. 
1 dicha, ...... , .. ' ... Barcelona. oo' ••••••• oo • 

1 dicha usual. .. oo ••• ¡"rancia ... oo ••• , .. :. '" • 

1 antigua .. oo • • • « ....... oo ••• oo •• 

1 (avoirdu poids) Inglaterra y E. Unidos.: .. 
1 ............. Lisboa y Brasil ....... .. 
1 u ....... oo' ••• Halnbul'go. ......... .. 
1 « (de Troy) .... lnglatel'l'a ............. . 

I IGUAL 
en 

GRAMOS 

45f1,4 
400 
500 
489,2 
453 
458,9 
484,4 
373,2 
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De ahí se deduce que-

100 libras de Buenos Ah'es hacen 46 kilógramas muy 
próximamente, 

Ó bien 100 kilógramas igual 217,6 lib¡'as de Buenos Aires Ó 

Castilla, 
100 libras de Buenos Ai¡'es 92 id usuales francesas, 

Ó bien 100 usuales francesas, 108,8 mll'as de Buenos Ah'es, 
100 de Buenos Ah'es hacen 93,9 libras antiguas de 

·Francia, 
Ó bien 100 antiguas de ~'¡'ancia Ó de marco=106,4 de Bue-

IlOS Ah'es, . 

La arroba catalana se divide en 26 libms, y el quintal de 
id, vale 4 ar¡'obas ó 104 libras, 

100 libras de Buenos Aires, hacen 114,7lib,catalanas 
y 100 libras catalanas hacen 87,1 libras de Buenos 

Ah'es, 
La tonelada inglesa consta de 20 quintales (hundl'ed

weight) y un quintal hundrcdwcight (e, w, t.) vale 112 ljbras 
(avoir du poids,) 

Por consiguiente Ulla tonelada=2240 libras inglesas. 2211 
libras de Buenos Ah'es, • 

100 libras de Buenos Aires, hacen 101,3 libras (avoil' 
du poids) y 100 libras (avoir du poids) igual 98,'3 
libras de Buenos Aires, 

1 Chaldron de New-Castle pesa 53 quintales (e, 
w,W- . 

1 Chaldron de New-Castle, igual dos de J~óndl'es 
. próximamente ó bien 8 chaldl'ons Nmv-Castle, 

hacen 15! id de id. 

1 Chaldl'~n de N'ew~l 5852,8 libras ~e Buenos Aire", ó ~ien 
Castle. . ........ ( 58! qumtales de Bue!,!os AU'es 

1 Chaldron de .Lón-~ 3020,8 liliras .de Buenos Aires, Ó ~i~n 
dl'es . . . ... .... .l 30 qumt. y i de Buenos Aues 
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La arroba portuguesa nene 32 libras dichas y la tonelada 
es de 54 anobas_,. . .. 

10u . libras de Buenos Ah'es hacen 100,~ libras portu
guesas, 

y 100 libras de'Lisboa ó del Brasil igual 99,8 de Buenos 
Ah'es, 

100 libras de Buenos Aires, hacen 95 libras de Ham-
burgo, _ 

y 100 libras de Hamburgo igual ú 105,2 libras de Bue· 
nos Aires_ 

Al-eómetro Ó pel'4R Iieol-

,Este instrumento ó modo de pesar ú averiguar la distinta 
gravedad específica de los líquidos, eil.múy útil, y usual e·n 
nuestro comercio, Sin embargo como la fabricacion de 
este instrumento no es fácil aquí, y que los pesalicores que 
vienen de Francia ó InglalcL'l'a, tienen algunas pequeñas 
difel'encias en su gl'aduacion que inducen á disputasacalo
radas entI'e los comerciantes, calrsando á veces á la parte 
menos sagáz errores y perjuicios de mucha consideracion; 
creemos que seria oportuno el que nombt'ando la autoridad 
una comision compuesta de profesores de las ciencias y de 
comerciantes, se hieiesen ante esta comision varias espel'ien
cias pal'a la vel'ificacion de un areómetro exacto, el cual 
depositado en el Departamento rropognífico, Ó donde perma
neciesen los demas patrones originale¡l, sirvkse á dil'imir las 
diferencias que resultaren entre partes sobre el mayor Ó 

menor grado de tortaleza de los espíritus, 
"rrambien suele usarse de una vara partieulal' para medir 

el líquido que queda en una pipa de rehinche, pero este 
medio será siempI'e inexacto, pues las subdivisiones ó partes 
de la vara solo pueden sel'vil' para una pipa de· forma cono
cida y determinada á la cual se haya aplicado el cálculo, y 
de ningun modo servh'á para otra pipa que varie en alguna 
de sus dimensiones, . 
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SOBRE EL PESO Y LEY 
de 

LAS MONEDAS EFECTIVAS 
España y Buenos Alre8 

Como nuesh'as monedas efecti\'as son las mejicanas, 
'sirve de unidad pal a nuesh'o cambio, el peso dUl'o, ó peso 
fuerte espaíiol, y la onza de 01'0 española llamada cnh'c 
nosotros de rostl"O. 

1 onza de oro es igual á 2 medias. 
1 media onza igual 2 doblones, ó 4 escudos, y el escudo de 

oro vale 2 pesos fuertes y 1 real de plata. 
Las monedas de plata son: 1 peso, 4 reales, 2 reales, 1 

medio y 1 cuartillo. 
La moneda macuquina ó cortada, tiene un valor algo 

menor en la plaza á la que es l'edonda, Ó de cordoncillo. 
Segun real cédula del Sr. Felipe V. de 16 de Julio de 1730, 

con un marco de plata castellano (ó media libl'a que son 8 
onzas) de ley de 11 dineros se lab¡'an 8 t pesos fuertes. 

1 peso fuerte pesa 512 2/¡¡ granos. 
POI' la misma cédula se establece que un mm'co de oro de 

22 quilates valga lo mismo que 16 marcos de plata de 11 
dineros, • 

Pero en América el valor relativo entre el oro y la plata 
es 17 por 1. De consiguiente con el valor de 1G onzas de oro 
estraidas en pesos fuertes del Continente 'americano, -se 
obtendl'á~ 17 onzas de 01'0 en Espaíia. 

Por cédula del mismo Sr. de 23 de Octubl'C del mismo aíio, 
se,manda en España labrar la moneda provincial de ley de 
10 dinet·os con 2 granos y á lo mas 3 de fHble. Con un 
marco de plata se sacan 77 reales de plata pl'Ovincial. 

La peseta lll'ovincial pesa. : ...... 119 granos &3/77 

Eh'eal de plata provincial. . . .. . .. 59 » 66/;7 

El medio l'eal de plata ó de vellon. 29 7th] 
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El peso fuerte vale ~ reales de vellon, 10 de plata ó 5 
pesetas. .. 

El real de vellon, moneda de plata, 'tiene ó vale 34 mara
vedises moneda de cobl·e. 

Dos mal'avedises hacen un ochavo, y 4 maravedises 1 
cuarto. 

El mal'co pm'a ensayar la plata se divide en 12 dineros y 
1 dinero en 24 granos. 

El castellano que sirve pa.I'a ensayar el oro se divide en-
24 qu-ilates 
1 quilate en 4 granos 

y 1 grano en 8 partes. 

Franeia 

En Flancia la pureza del oro ó plata que se acuita con el 
objeto de que sirva de moneda está representada por nueve 
déchnas partes (vito) y con 1 kilógl'ama de oro· de 9/10 

se hacen 150 moneda.s de oro de á 20 francos y con 
un kilógrama de plata de 9/ 10 ¡¡e hacen 200 monedas de 
á 1 franco. 

De ahí se deduce que el valor de la plat.a al del oro, eg, en 
FI'ancia, como 1 á 15, 

Inglaterra 

El 01'0 legal de Inglaterra en la moneda, es de 22 quilates 
y 2 de feble, ó hien tiene de 01'0 pm'o 0,917, (que son 11112) del 
peso de la moneda. La plata acuiiada es de ley de 11,1 
dineros y 0,9 de feble, ó bien tiene de plata pnra 0,9125 que 
¡;on 3¡/~o del peso de la moneda. 

Con 1 libra de oro peso de Troi, se hacen 44l guineas. 
Con 1 libra de plata, peso de Troi, se hacen 12} cOI·onas. 
y como una corona vale [) chelines, y la gl;inea 21 cheli-

Iles se deduce que en Inglaterra el valol' de la plata acuñada 
al del oro, está en razon de 1 á 15 9h!~. 
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Portugal 

El 01'0 acunado en Pe l'tugal es de 22 quilates, y la plata 
de 10 dineros, y 19 granos. 

Con 1 marco (ó media libra) de oro de 22 quilates se 
hacen 8 dobraons de 12,800 reís, y con 1 marco de plata de 
10 dinet·os y 19 granos se hacen 13! cruzados de á 480 reis. 

Los valores de la plata y del oro aeuiiado están en razon 
de 1 á 1565/81. 

Presentamos la siguiente tahla que manifiesta la ley y 
peso de las monedas esp¡'esadas, en gramas ó f¡'acciones del 
kilógrama. 

MONEO" 'UREH eA''''~_ 
onza de oro .. 22 quilates .......... ) ~27,041 gramas 

España ... ¡ 
1 peso fuerte ... plata de 11 dineros.. . f27,041 gramas 

1 1 
20 francos ..•.. oro 9[10 fina ......•• ' ~ 6,666 (6 2[3 grama~) 

Francia. 'l 
1 franco ...... plato. 9[10 fina ...... t 1 5 gramas 

1 guineo. .•••.• oro de 22 'Iuilatos ..• , \ 8,386 gramas 
. ,Inglaterra( 

1 corona ....... plato. de 11,1 dinero. 130,097 gramas 
I 1 • 

I dobraon •.... oro dc 22 qllilatcs .•• / \ 

1 cruzado ...... plata de 10 dincros .• Portugal.. 28,681 gramo..~ 

1.9 granos... . ...... \ ! 1 ~,996 gramas 

ltIonedB corriente de Buenos AireH 

La l~oneda corriente de Buenos Aires consiste en billetes 
del Banco titulados de á 500, 200, lOO, 50, 20, 10,5 Y 1 peso, 
de la misma móneda corriente. 

1 peso se divide en 8 reales de cob¡'e de á 10 dé{:imos uno 
pero las monedas que se fabrican son solamente de: 

1 medio=6 décimos. 1 real=lO décimos. 2 reales=20 
décimos. 
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El valor de' la_ moneda coniente, y así como l~s cámbios 
esh·anget·os son variables, • 

FELIPE SENILLOSA. 

El Oficial Mayor del Ministerio de Gobierno, al ciudadano 
D. Felipe Senillosa. 

B,!1enos Aires, Diciembre 18 de 1835. 

El infrascrito ha eleva~o al conocimiento del EXlllo. SI'. 
Gobm;nador de la Provincia, la nota del c~udadano ,D. Felipe 
Senillosa, con la que acompaiió la Memoria que ha formado 
por comision de S. E. relativa al arreglo de nuestro contraste 
en la determinacion exacta de los pesos y medidas; y ha
biendo examinado ésta con la delencion que demanda su 
importancia, ha tenido á bien S. E. expedir el decr~to 
adjunto en copia. 
, Ai trasmitirlo el infrascrito al ciudada~o D. Felipe Seni
llosa, ha recibido ól'den de S. E. de darle las debidas gl'acias 
por el importante servicio que hllrendido al país. 

Dios guarde á Vd. muchos afios. 

AGUSTIN GARRIGÓS. 

Departamento de Gobierno. 
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1835. 

Deseando el Gobierno evitar los perjuicios que se siguen 
al comercio por la incertidumbre y falta de determinacion 
de los pesos y medidas, en que se apoyan los 'cálculos para 
los eámbios y permutas de erectos, ha ordenado la construc
cion de unos patrones exactos, que dén la norma en lo 
'eucesivo, y establezcan la regularidad y permanenl"ia tan 
necesada á la buena fé que debe presidir á toda clase de 
h·ansacciones. Con este objeto dispuso la farmacion de la 
Memoria, que ha presentado el ciudadano D. Felipe Senillosa, 
comisionado á este fin, por el Gobierno; y eo su vista ha 
acordado y decreta: 
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Art. 1. Sil'lldo conforme á los deseos del GolJiel'no la. 
Memol'ia presentada 'por D, Felipe Senillosa, y hahiendo 
sido apl'Obada en lo concerniente al arreglo de nuestro 
contraste en la determinacillll de los pesos y medidas, puhlí
quese y repártase á cada una de las otieinas públicas y Con
sulados un ejemplar, que llevará el sello del Gobierno, y . 
será rubricado por el OficiallVIayor del Ministerio. 

Art, ~, ~n el archivo general, y los archivos particulal'es 
de la Policía, Depal'tamento 'rogográfico y Biblioteca 
pública, se consel'vará un ejemplar de esa Memoria en los 
términos que queda prevenido en ef artículo anterior, 

Art, 3, El Gefe de Policía hará constl'Uir bajo la dii'eccion 
del comisionado D, Felipe Senillosa, dos juegos de pesas y 
~didas, consistiendo en la Val'a, el fl'asco, la cuartilla, y la 
libra, que se depositarán uno en la misma Policia, y el otro 
en el Departamento TOpOgl'áfico, 

Art, 4, El Departamento Topográfico relacíonará la vara 
con una distancia que medirá enlt'e dos puntos fijos y bien 
marcados en esta Capital. 

Art, 5, La distancia de que habla el antecedente artículo, 
será el aneho de la nllVe cenb'al de la Catedral, sefialando 
sus puntos estremos en dos piedras mármoles que se embu
tirán en ambos muros laterales, con la inscripcioD cOl'l.'es
pondiente. 

Art. 6. Queda determinado el frasco por el contenido de 
ciento setentaopulgadas cúbicas.Y cinco octavos, de n\lest.ra 
val'a; la cuartiU(, ó cual'ta parte de la fanega, . dos mil' cua
trocientas sesenta y cuatro pulgadas cúbicas de la misma 
"ara; y la libra de un peso igual á treinta y tres pulgadas 
. cúbicas de agua pura ó destilada al máximun de condeo
sacion. 

Art. 7. Desde la public.acion del presente Decreto no se . 
construirá ninguna medida 'ni peso, sino con al'l'eglo á 101! 
patrones'que se mandan iormar pOI' el artículo 3, y á 10$ 



- 36-

contraventores, se les apllearán las penas que por !ey corres--
ponda." ." ~. 

Art. 8. Comuníquese, publíquese, é insértese en el Regls
tro Oficial. 

ROSAS. 
(El Oftcinl lO <Iel Mini.tedo de Gobierno) 

AGUSTiN GARRIGÓS. 

APÉNDICE A LA MEMORIA 
sobre 

LOS PESOS Y MEDIDAS, QUE ANTECEDE" 

Sistema métrico y decimal 

Creemos útil dar aquí una sucinta idea ó descripcion del 
nuevo sistema decimal, adoptado hoy en Francia en el esta
bleoimiento de sus pesos y medidas y que sirve de inteligencia 
genel·al á las personas científicas de las diferentes naeiones. 
Su base fundamental consiste ell una fraccion determinada 
del meridiano terrestre que puede obtenerse directamente 
y sin necesidad de esperar la copia, yeRta cil·cllllstancia 
particular de este sistema, que despues la han adquirido los 
demás, y la de ser decimal la fraccion indicada; hace consi
derar este sistema, fundado en un orígen de una propiedad 
comun. 

La unidad lineal, ó de la longitud, es el metro que es la 
diezmillonésima parte de la distancia que "hay desde el polo 
Norte al Ecuador. La estension de un cuadl·ante de meri
diano determinadb por los sefíores Delambre y l\!echain por 
iln arco de mel"Ídiano que miclim·on entre los paralelos de 
Dunkirk y Barcelona, fué encontrado de 5130740 toesas 
francesas. Ob·as mediciones semejantes se lian practicado 
por varios geómetras en distintos paralelos de latitud de los 
meridianos del NOl·te; pero en IlUcsb·o hemisferio del Sur no 
se con:ocen hasta ahora sinó dos mediciones, una praeticada 
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por La-Condamine en el Perú, á los O o de latitud el afio 
17~. y la otra en el Cabo de Buena Esperanza, á los 33 0 de 
latitud austral, el afio 1752 por La-Caille. Seria cut'ioso y 
títil, en medio de la unifol'me llanura y regularidad de 
nuestros campos, mediL' á la vez geométt'ica y práctica
mente un grado de meridiano, como, por ejemplo, la distan
cia que hay entre los paralelos de Buenos Aires y la pobla
cion denominada de los Ranchos, situada unas 24 leguas al 
Sur de la primert;t, 

Nomenelatura del sistema decimal de pesos y 
medidas 

Las denominaciones lleca, hecto, kilo y mirria: 
Denotan, , ...... ' diez, ciento, mil y di,'z mil. 

y las denominaciones. ded, centi, milí 
quieren decir. . •. .. un décimo, centésimo ó milésimo. 

El metro se determina igualmente por la longitud del 
péndulo, cuyas oscilaciones duran un segundo cada una; 
pues segun La-Place es~ longitud es igual á la siguiente 
expresion: 

0111 , 990787 + O"', Oj53982 sen 2 latitud, 
El aplanamiento de la figura de la tiCL'L'a hácia lo~ poios, 

determinado por la medicion de val'ios arcos de meridiano 
en el emisferio¡SeptentrlOnal, es la'caúsa de que se haya con
siderado la latitud dellugar.en la precedente fOL'mula. ,Sin 
embargo hasta ahora hay sospecha de que este aplanamien
to es mas considerable hácia el polo Sur que hácia el polo 
Norte. Luego q!1e esto se averigüe el coeficiente de sen 2 

latitud deberá ser modificado para ladeterminacion de la: 
longitud del péndulo de segundos en los distintos, paralelos 
de nuestro hemisferio MeridiomiJ. 
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• 
SIK~en la" nuevas denominaciones, 

1 ara . . ; " .. :- son 100 metros cuadrados. • 
1 estero .. .... es un metro cúbieo. 
1 litro ......... es.el contenido de un decímetro cúbico. 
1 grama . ..... es el peso de un centímetro cúbjco de agua 

destilada condensada á. su máximo. 
Segun el mismo 8istema decimal --
1 dia (ó 24 horas comun~s) se di vide en 10 horas decimales; 
1 hora decimal en 100 IIlinutos, y 1. minuto en 100 

segundos. 
El cuad.'ante de círculo se divide en 100 grado~ decimales 

y 1 grado en 100 minutos idem. 
, El termómetro centesimal en 100 grados desde el hielo 

que se derrite hasta el agua hirviendo. 
El barómetro segun el sistema decimal, se forma divi

dienuo en 100 partes ó gl'ados la altura coroun de (0"1 , 76) 
En la moneda la centésima pat·te de la libra usual, ó 5 

gl'amas de plata con la décima parte de feble, compone la 
unidad llamada franco, 

Nuevo sistema imperial de pesos y medidas en 
. Inglaterra 

Por una acta del Parlamento británico, dada el 17 de 
Junio de 1824, para determinar y establecer la uniformidad 
de los pesos y medidas, se declaran subsistentes la yardt, y 
la liúra para la longitud y el peso; pero se altenln las medi
das de capacidad para los líquidos y los ál'idos. Las nue\'as 
medidas se denominan il/lp~ri{/les, y rada uno de los patro
nes Ó medida original se conoce por la calificacion de medida 
estandarte, 

Las medidas imperiales fueron dedal'adas' como úni('as 
legales desde 11 de Mayo de 1825. 

La yarda imperial fué determinada en una vara de bronce 
á la temperatura de 620 del termómetro de Fahrenheit, que 
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corresponden á 13° del de Réaum.ur, y se halla depositada 
en la Cámara de los Comunes. La longitud del péndulo de 
segundos del tiempo medio, {m el vacío y en la latitud de 
Lóndres á la altura del nh'el del mar, es de-

39,1393 (pulgadas ó pal'tes de la yal'da, teniendo esta 36 
dichas.) 

La Hora, peso de troy, se divide en 5760 gl'anos. 
La libra, avoil' du poida, pesa 7000 de dichos gl'anos. 
Una pulgada cúbica de agua pUl'a. ó destilada, al ait'e 

libre, á la tempm'atlll'a de 62,,"'de Fahrenheit senalan~o el 
barómetro 30 pulgadas inglesas, pesa 252,458 granos, peso 
de troy. 

El galon imperial contiene 10 libras (avoir du poids) de 
agua destilada bajo la temperatura y condiciones arril)a 
espresadas. Dicho galon es igual á 277,274 pulgadas 
'ingles:1s. 

El bushel imperial contiene 80 libras (avoir clu poids) de 
agua de las calidades al'l'iba mmreionadas. La medicion de 
los áridos se ejecuta pasando al ras de la supel'ficie superior 
una regla redonda y perfeetamente cilíndrica que iguale la 
medida. 

3 buscheles.... . .. hacen ... . . .• 1 saco. 
y 12 sacos ........ , .• hacen .,...... 1 chqldron . 

. De ahí se deduce que el galon dc medir vino, de que se 
habla en la Memoria, que cs' el conocido aquí, está con el 
impel'ial en la, proporcion siguiente: , 

Galon imperial. ..... igual ...•.. 277,274 pulg. cúbicas. 
Antiguogalon de vino igual, ...... 231 pulgadas inglesas. 

. 1100 galo imperiales, hacen .. 120,032 galo devino. 
P.S declr I 1_ l' h 8331 l' . 1 ' \ 104) gawnes ( e veno, acen,,' , 1 ga . unpenq . 

100 busheles imperial. hacen 103,149 id. W¿nchesi 
y 100 busheles Win~hester id, 94, 96 id. imperial.' 
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En litros 

El galon impel'iaZ'es igual: • . . .. •.•• •• .••• 4,5432 (litl'OB) ' 
El bllsliel imperial........ ............... 36,3456 (litros' 

, 100 galones imperiales, hacen ..... 191,292 (frasCOB de EB. As.) 
luego \ _. 

( 100 bUBJ¡el~ 'imperialcs, hacen .• , 10;),9 (cuartilla (le aquí.) 
ó bien.... 26112 (Jan. deid próxim,) 

Las nuevas medidas inglesas, llamadas imperiales, están 
mútuamente relacionadas·y dependen directamente del 
peso y de la yarda. 1 galon imperial es el contenido de 
277,274 pulgadas cúbicas inglesas, igual. al volúrnen que 
ocupan 10 libras de agua destilada, y 8 galones dichos haeen 
1 bushel. Ved ahí una mútua dependencia ó rela~ion entre 
la yarda, 1)1 galon el bushel y la libl'a, 

~uevo slst.ema eu la determlnaeion de los pesos y 
medidas de lIuenos ,~ires 

El oecreto de 18 de Diciembre último, inserto en la página 
29, fija las medidas y sus relaciones rnútuas de modo que pOI' 
una de ellas se puede adquirir el conocimiento exacto de 
todas las demás, sin necesidad de tener los originales ni sus 
copias á la vista. El fundamento de este sistema es la 
vara. 

Por el artículo 5 del citado decreto, se establece el modo 
de encontrar, en cualquie¡' tiempo, la vara de Buenos Aires; 
aún cuando por incidentes imprevistos llegasen á desapa
recer los dos modelos ó patrones originales que se mandan 
construir por el arlÍculo 3. Determinada la vara pOI' medio 
de la distancia que existe entre dos puntos fiJos, que proba
blemente permaneeerán mucho tiempo sin participar de la 
nltel'acion que producen las vicisitudes humanas; se tiene 
udemás la ventaja de que esta conservacion está al abrigo 
de las influencias. atmosféricas que se ejercen sobre la ma
dera ó metal. 

El Departamento Topográfico á quien el Gobierno ha 
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encomendado esta medicir)D, no dudamos que con el tiempo 
completará la sél'ie de conocimientos que deben asegurar 
este resultado. Tal es, por ejemplo: 

1. Medir una baile de una estension mayor, 
2. Deducir de ella y de operaciones h'igonométricas, una 

~:listancia mas dilatada en la ciudad 6 en la campaña enh'e 
dos puntos fijos y bien determinados. 

3. Averiguar la longitud de un grado de meridiano en 
nuestra campaJia, 

4. Averiguar, por observaciones prolijas y repetidas, 111-
longitud del péndulo de segundos del tiempo medio, 6 bien 
del Sideral, en Buenos Aires, expresando dicha longitud en 
fracciones ó partes de nuestra vara. 

Obtenida la vara, todas las demás medidas se deducen de 
ella, como lo hemos dicho anteriormente. Por el artículo 6 
del citado decreto, queda establecido que: 
1 frasco contiene. .. .. .. .. ... 170t pulgadas cúbicas. 
1 cuartilla................... 2464 idem 

tal peso de 33 pulgadas cúbicas de agua 
1 libra igual.. . .. pma 6 destilada reducida al máximun 

de condensacion. 
Sea, por ejemplo, el peso de que deban deducirse las 

medidas: 
lIna libra 

Está determinado que 33 palgadas cúbicas de agua pura 
6 destilada, redudida á su menor volúmen, componen el peso 
de una libra. Luego 1 pié cúbico de la misma agua debe 
pesar 22 {ibras, 5 onzas y 12 adarmes. 

Supóngase ahora que p sea el peso del agua destilada 
.contenida en una medida cúbica cualquiera, cuyo lado 
llamaremos m, résultal'á que: 

3~-=~~ ____ ~~ 
1 vdra de Buenos Aires=3m. ¡/22 lib. 5 onzas 12 adal·mes. 

-3 

¡/~ 

Ó bien 1 t'ara id.=3m. ;'-:-;;;:2-;:-2.-=-36-;;-;3::-:;6~lib;-r-a-s.-
3 . 

l/P-'-
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Conseguida la verdadera dimension de la vara, se cono
cel'án inme4iatamente el frasco y la cuartilla. 

'Pero en el caso de que la medida conocida fUel!a 

,Un frasco 

Como su contenido es igual. ... 170t pulgadas cúbicas. 
y el peso de 33 pulgadas cúbicas de agua destilada conden
sada ha~ta su máximo, es igual á 1 libra, resultará por una 
simple proporcion que la cantidad de la misma agua conte
nida en un frasco, pesará 5 libras, 2 onzas, 11,46 adarmes. 
Esto es: 170 t pulgadas cúbicas de dicha agua, pesará 
5,16978 libras. . 

Llamada p el peso de dicha en la cantidad de un frasco, 
, p partido por 5,16978 dará la libra, 

y de la libra se deducen la vara y la cuartilla como se ha 
dicho antes. 

Si la medida conocida fuere: 

La cuartilla ó cuarta parte de la fanega 

Siendo su contenido de 2464 pu1gadas cúbicas, el agua de 
las calidades arriba dichas que puede contener 1 cuartilla 
pesará 74 libras, 7 onzas, 1,225 adarmes-ó bien 1 cum·tilla 
de id pesará 74,43839 libras; y tendremos que llamando 
dicho peso p : 

p partido por 74,43839 dará la libra, 
de donde resultará conocida la vara y luego el frasco. 

OBSERVACIONES Y EXPERIENCIAS 

Peso del Bcua 

El artículo 6 del decreto de 18 de Diciembre último fija, 
por peso de una libra, el que tiene una cantidad de agua 
destilada contenida dentro de un espacio ó .capacidad igual 
á 33 pulgadas cúbicas de nuestra vara: con la es presa 
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con die ion de que el agua ~ieha, debe ser enfriada convenien
temente para reducirla á su menor volúmen ó á su estado de 
mayor gravedad expecífica: esto es á su máximun dp 
condensacion. Siendo el agua destilada la mas pura, ella 
conservará siempre una gravedad expecífica igual á una 
misma tempel'atura; y por consiguiente su peso será el 
mismo en igualdad de volúmen. Esta puede obtenerse en 
las boticas;. pero en defecto de éstas podl'á determinarse, en 
cnalquier lugar, el peso de la libra por medio del agua de 
pozo recien sacada ó bien de algibe. Segun nuestras pro
pias esperiencias hemos encontl'ado ser el agua del rio la 
mas pesada, y la destilada la menos densa ó mas ligera; el 
agua de pozo, en la ciudad, mas próximamente igual á la 
destilada aunque mas pesada y el agua de algibe algo 
mas pesada ó de una gl'avedad específica algo mayor 
que la del pozo. Presentando la siguiente tabla que 
manifiesta el resultado de nuestras observaciones el dia 
23 de Enero, señalando el barómetro 30 pulgadas inglesas y 
teniendo algun tiempo el agua destilada y la del rio dentro 
de la del pozo para reducirlas á una misma tempel·atura. 
El termómetro al aire libl~e y á la sombra seiíalada 760 de 
Fahrenheit. Se pesó con mucho cuidado el agua contenida 
dentro de un frásco cuyo contenido por lo que se ha visto en 
la Memoria es de 2,375litf"oS que por la definicion del grama 
deben pesar 2375 gl'amas Ó lo que es lo mismo 2,375 kilo
gramas. Las experiencias dieron: 

Peso de uu frasco de llKua 

CALIDADES 
1

I 
PESO PESO EN LlORAS. ONZA~ 

~EMPERATURA AREOMET. EN Gn.u.~o AD,\:MES 

------II----~---

Agua destilada. 69 o de Fah 
Agua del pozo .. 67 • 
Agua de aljibe .. 67 
Agua del !'io ... 169 « 

2371 5 lib. 20riz. 10 ad. 
2388 5 lib. 30nz. 2 ad. 
2400 5 lib. 3 onz. 9 ad. 

1 2440 15 libA onz. 10 ad. 
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Despues de haber visto las diferencias de peso que da el 
agua segun SI,lS diferent;s calidades, falta ocuparnos de] 
modo de encontrar el aumento que debe tene~ 'este peso 
reduciendo el agua á un grado de frialdad necesario para 
que se halle en el e~tad.o de condensacion máxima. Tam
bien veremos que este aumento ó diferencia es mas corta 
tomando el agua á la temperatura que tiet:le dentro de los 
pozos. Segun las expel'ieocias de Deluc y de Mr. Charles, 
hechas tanto en el vacío como al aire libre, ese estado de 
mayor condensacion no acontece en el e~tado de congela
cion del agua, sino á los 2° ,74 del Termómetro de Réaumlil' 
que corresponde á los 39° del de Fahrenhit. Pero para faci
litar esta reduccion ó tener el aumento de peso que corres
ponde, averiguado que sea el que tiene el agua pura ó des
tilada á una temperatura dada entre 38 y 70 o de Fahrenheit; 
presentamos aquí la siguiente tabla en la cual se considera 
la unidad (1) el peso del agua á los 70 o dichos. 

Aumento de peso que debe considerarse al agua desde 
los 70° de :i'ahrenheit hasta el máximum de conden
sacion. 

70" .. ° 1620 .. 0,00088540 .. 0,00148'46° •. 0,00184 
69» .. 0,000126]» .. 0,00097'53» .. 0,00154145, .. 0,00187 , I 
68, .. 0,00023,60» .. 0,0010652» .. 0,00159144» •• 0,00190 
67» .. 0,00034,59» •• 0,00114:51", 0,00164,43 •.. 0,00192 
66» .. 0,00045

1
58 /l •• 0,0012250» .. 0,00169,42 ••• 0,00195 

65» .. 0,0005657 /l •• 0,00129'49 •.. 0,0017341» .. 0,00197 
64 •.. 0,00067156» .. 0,001361

1
48» .. 0,00177 1

1
40", 0,00199 

63 •.. 0,00077 55 ' .. 0,0014247 •.. 0,0018129 •.. 0,002 

Por consiguiente para reducir el peso observado del agua 
destilada al que debería tener despues de disminuido el 
calor de su temperatura hasta los 39 o ó su máximum de 
condensacion; sería preciso aumentar el peso encontrado, 
que fué de 2371 gramas, de las dos milésimas partes de esta 
cantidad, de donde resultará: 
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Peso de 1 fraseo de apa destilada 

A los 69 o de Fahrenheit ... ~ ............ 2371 [gramas] 
Dos milésimos de aumento. . .... ....... 4,74 

Peso del agua á los 39 0 ú á su condensa-
cion máxima ....................... 2375,74 

No alcanza pues á tres cuartas partes de grama, la dife
rencia que se ha hallado entre el resultado obtenido por la 
experiencia, de los 2375 gramas que antes dió el cálculo: 
diferencia ciertamente muy pequeña r por decirlo así inapre
ciable. • 

Dilatadon de los metales 

La dilatacion de los metales por el calor 'puede influir en 
agrandar insensiblemente el vaso en que se hacen las expe
riencias; pero si se atiende á enfriar el agua ó reducirla á 
la temperatura que tiene dentro de un pozo, necesariamente 
el calor del vaso se pondrá en equilibrio con el de su conte
nido; yen este caso, tanto pOlO la pequeña diferencia en la 
temperatura, como por los lentos progresos de la dilatacion; 
esta causa será de muy pequeilO influjo en la detet'minacion 
del peso que se considera. Para convencerse de esta aser
CiOD, presentamos un resúmen de las experiencias pract,ica
das por los Sres.' La-Place y Lavoisier sobre la dilatacion 
de algunos metales, el año 1782. Solo darémós razon de 
las que son relativas á los metales de que hem?s hecho uso 
en la determinacion de nuestras medidas. 

Dilatacion de algunos metales por el calor 

METALES • AUMENTO DE LA UNIDAD DI! 0,' DILATACION POR l0 os R 
A SO" DB R 

Cobre ........... ,. 
Laton ........... . 
Acero ............ . 

0.00172244 
0,00186671 
0,00107878 

0,00002153 
0,00002334 
0,00001348 
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Haciendo la a.plicllcion de esta correccion, á la reduccion 
que sufrirá el vaso ó frasco de metal amaL"Ílw que emplea
mos e.n la a:veriguacion del peso de una cootidad de agua 
destilada, en el caso de bajar la temperatm'a de este líquido; 
tendriamoe qu~ por cada 10° de Réaumur, una Val'a 6 
longitud de 1,0002 quedaria reducida á 1; Y esta disminucion 
lineal daria, en el volúmAn, una razon .que puede estimarse 
igual á la que hay da (1,0002) 3: 1: Ó bien 1,0006: 1. Por 
este cálculo el frasco de agua destilada, de nueAtra expe 
riencia anterior, reducido el líquidQ á su máximum de 
condcnsacioll, dará un peso igual á 2375 gramas, sin alcan
zar la diferencia de este producto final 6 últi~o resultadO, á. 
medio grama. 

Pe~o de .ISUDOS líquidos; en una pipa de ciento 
noventa y dos erascos 

1 pipa de 192 frascos, de aguardiente de 36 ° .. pesa 34 ® 
. 1 idem de aceite de comer.. . . .. . . .. . • . « 35 • 

1 idem de aguardiente de 23 ° . . . ... . . .. . . .. . a 36 e 

1 idem de aguardiente de 19°.ó caña.. . .•. ..• a 37 e 

1 ídem de aceite de linaza ..........•..... ' . «38· 
1 idem de vino Cal' Ion . . . •. . . .. . . .. . . .. . • •. . e 40 e 

1 Llem de agua del rio .••..••...•. ........ «41 e 

1 idem de vinagre doble. . . .. . . .. . . •. . . .. . • • a 42 e 

NOTA - La práctica en el destaro de los cascos consiste 
generalmente en suponer á una pipa comun el peso de 5 
arrobas, á una cuarterola 2 al-robas, 30 lihras á los barriles 
de 30 frascos, y 18 libras á una barrica de harina. 

Peso de alsanol!l áridos 

1 fanega de afrecho. . . ... . . .. ... . . .. . .. pesa 
1 íd. de carbon de leña ............ » 

1 id. de cebada .... , . .. . .. ,... ... . .' 
1 id. de tl'igo ..................... . 
1 id. de maiz desgranado. . • .. ... . .. • 

3 arrobas. 
41 id. 
7 id. 
9 1/5 id. 
9& id. 
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1 fanegá de sal del Cabo ..•. , . ; ..... ~ .. • 
1 id. de polvo de ladrillo. . .. ...... ~ 

1 id. de cal ..................... . 
1 id. de arena del rio, seca.. . . ... . .. ~ 

Peso de alKunas maderas 

14 arrobas. 
15 id. 
15 id. 
16 id. 

1 pié de pino cuadrado de Rusia, de 1 puL.. pesa 21 libra 
1 id. id. de cedl'o con el mismo espesor ~ id. id. 
1 id. id. . de canela, de 1 pulgada. . . .. . 21 id. 
1 vara de urunday de 9 pulgadas en cuadro. ~ 5 al'l'b. 
1 vara de til'ante de id. de 4 plg. con 8 de tabla ~ 2 id. 

Peso del fierro 

1 vara de tiradillo redondo de media pulgada pesa 
1 id. de id. cuadrado de media pulg.. . • 
1 id. de id. redondo de 1 pulgada . . .. » 

1 id- de id. cuadrado de 1 pulgada. . •. » 

1 vara, de plancuela de 2 pulgadas de ancho ) ~ 

y 2 lmeas de espesor .................. . 

Otros artículos 

2 librs. 
21 id. 
8 id. 

10 id. 

3i id. 

LA LEÑA de durazno Ó °de rama se vende por atados ó 
cargas componiendo 16 la cantidad de un peso que vale mas 
ó menos segun su abundancia ó calidad. El peso de tma 
carga es como de media arroba, y una carreta de bueyes 
carga de 8 á 10 pesos de dicha leña. La leña de tala ó leiia 
blanca se vende pOl' trozos Ó piezas de una tercia de largo y, 
como tres p,ulgadas de grueso; 400 trozos Ó rajas componen 

·100 manos Ó una cal'l'ada; y una carreta de bueyes carga de 
3 á4 carradas. La lefía de espinillo se vende por trozos de 
igual largo, peso dé diferentes magnitudes; se colocan linos 
trozos sobre los otros pl'esentando por las cabezas Ó. cortes 
una superficie plana. Una extension de 3 varas de largo y 
1 ! de alto es la nledida por la cual se vende y la llaman 
carretada. 
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LADRILLOS-SuS dimensiones mas comunes son 14 pulga
das de largo, 6 1¡2de ancho y 2 pulgadas de espesor; 300 
ladrillos pe~~n como 90 arrobas: 100 baldolfas francesas de 
9 pulgadas en cuadro y cerca 1 de espesor, pesan como 14 
arrobas. . 

EL PAN-Se vende por cuenta, componiendo 8 panes de 
á 1 real, un peso. El peso lo designa la Policía segun 
los valores del trigo y su elaboracion. 

EL AGUA-Se vende por canecas de á 4 frascos'cada una, 
componiendo dos la medida que es u'n"1·eal. 

EL PASTO -O se vende suelto, al 'peso por toneladas, Ó 

bien en atados ó cargas, componiendo 16 cargas, un pesó .• 
CUEROS VACUNOS Y CABALLARES --Se venden al tirar ó 

por piezas, ó al peso constando la pesada de 35 libras, si son 
secos, y 60 libras si son salados, Los cueros vacunos secos 
menol'es de 18 libl'as se consideran como becerros ó de 
desecho. Los cueros de vaca pesan regularmente de 21 á 
23 libras, si son cueros secos, y de 55 á 60 si son cueros 
salados. Los cuel'OS de novillo secos pesan, término medio, 
de -28 á 33 libras, y de 70 á 80 si son salados. 

CUEROS DE NUTRIA-Se venden por docena contada, 6 al 
peso á razoll de 4 á 5 libras la docena. Los cueros vacunos 
menores de 12 libras se venden por docena. 

Hidrómetro 

Este instrumento construido por los principios Ó teOlia de 
Mr. Charles no es otra cosa que un areómetro perfeccionado. 
El sirve para medir la difel'ente gravedad específica de los 
aguardientes ó licores y deducir pOI' este medio su mayor Ó 

menor fortaleza; pues esta aumenta á medida que aquella 
disminuye. Mas como la temperatura infl~y«;l sensiblemente 
en las alteraciones de dicha gl'avedad, el hidrómeu'O vá 
acompanado de un termómetro y de unas tablas calculadas 
para cOl'l'egil' las indicaciones de la escala segun los diferen-
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tes estados de dicha temperatura, La escala esta dividida 
en 100 partes Ó 1000 décimas partes desde el alcohol puro 
hasta el agua destilada y por este medio se obtienen resulta
dos de una exactitud admirable, El Parlamento Bl'itánico 
ha fijado por tél'mino de compal'acion Ó base de todos los 
cálculos, en la imposicion de derechos, el aguardiente llama
do de fortaleza de prueba, cuya gmvedad específica es 12113 
de la del aguj). destilada; ámbos á la temperatUl'a de 51 0 de 
Farhenheit. Por otm acta del mismo Pa1'1amento se declara 
elltid"ómetro eomo único instrumento legal para calcular la 
fortaleza respectiva de los agual'dientes y licores, y determi
nar el derecho que les corresponde, en todo el Reino Unido. 

Aconsejamos el uso de este instrumento para el conoci
miento perfecto de la parte espirituosa que contienen los 
aguardientes; es incomparablemente digno de preferirse al 
areómetro, por el cual un mismo espíritu parece de fortaleza 
distinta segun se observa en el verano ó el inviel'no, ó en 
dos transiciones d.el calor al frio Ó vice-versa. Sin embal'go 
como el cálculo pal'te de las combinaciones con el agua 
destilada, es claro que si la mezcla con el alcohol se hubiese 
verificado con agua del p~zo, ó bien del algibe ó del rio, la 
indicacion que se obtuviera seria menos favOl'able entonces 
en cualquiera de los dos instrumentos, sea el areóme7ro, ó 
sea el hidrómetro. 

Como el primero de estos dos instrumentos no aprecia los 
cámbios de la tempel'atura y su escala es ascen'dente mientras 
que la del hidrómetro vár en disminucion desde el agua al 
alcohol; no es posible establecer una relacion exacta- entre 
las indicaciones d~ cada uno. Comparando los dos instru
mentos hallaremos, 
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I.IQUIO~8 

, 
~ I 
O 

IIIDROMETROS-TEMPERlTURA 51· .. 
c: 

------------~---~I--------------------I 

" " '" " lO 

~ 
" 

Agua pura .... ' ...... 11 o Indicacion 100 dá-100p% 1 
Aguardiente de prueba. 23 o Indicacion SO dá+ Op%IO,923 
Alco~OI ..... , ....... '1~6 o Indicacion O dá + 69.Pª'f,869 

El agua no tiene por consiguiente llinguna fortaleza ó 
parte espil'ituosa, y el alcohol 69p:3 mas que el de fortaleza 
de prueba, esto es, que 100 pal·tes de blcohol.d~n 169 id de· 
aguardiente de prueba. 

El Sr. D .. Pedl'o Nagle posee un hidrómetro que nos ha 
franqueado para hacel' la descripcion que antecede; y como 
este señor conoce bien el uso práctico ó manejo de dicho 
inf¡trumento, él podl'á emplearse y servir de mucha utilidad, 
así á los particulares, como en las dudas que se ofrezcan en 
los aforos de la aduana, relativamente á la. fortaleza 
respectiva de los espíritus ó licores. El mismo Señor posee 
igualmente unas reglas ó vmas gl'aduadas que· proporcionan 
el conocimiento de los galones que contiene la parte de 
líquido que permanece en una pipa, con solo medir la altura 
del líquido y las pl'incipales dimensiones del casco. 

Puede hacerse una aplicacion muy útil del hidrómetro 
para proporcionarse aguardiente de diferentes calidades. 
POI' ejemplo, una parte de 36° y otra de águade 11 o. Las 
indicaciones en el hidl'ómetro dan ,henos 100 y mas 69; 
sumando estos valores y partiéndolos·por dos, resulta menos 
.151/2, eso es 15 1/2 P:3 menos que prueba, que corresponde 
á un aguardiente de 20° ó cuya gl'avedad específica sea 
0,934 de la del agua destilada, todos á la mi'sma tempera
tura, De un modo semejante se procedería en otros casos 
y bajo temperaturas diferentes, una vez obtenidas las indica
ciones que resultarian de la ohsel'\'a{'ion. 



- ü1-

Dedlclon del ancho de la nave central de'la Catedral' 
para la" conservado n de la unidad lineal 

En la ciudad de Buenos Aires á veintinueve del mes de 
Enero de mil ochocientos tI'einta y seis, se hallaron presen
tes en laBanta Iglesia Catedl'al de esta ciudad, el Presidente 
é Ingenieros 10 y 20 del Departamento Topográfico, quienes 
suscciben esta acta, á efecto de dar cumplimiento á los artí, 
culos 4 0 y f> o del Superior Decreto del Exmo, Gobierno de 
la Provincia fechado á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos treinta y cinco, cuyo tenor es el siguiente: 

Art. 4-El Departamento Topográfico relacionará la vara 
con una distancia que medirá entre dos puntos fijos y bien 
marcados en esta capital. 

Art, 5-La distancia de que habla el antecedente artículo 
será el ancho de la nave central de la Catedl'al, sefialando 
sus puntos extremos en dos piedras que se embutirán en 
ambos mm'os laterales con la inscripcion correspondiente,» ' 

Al efecto se trató de averiguar el paralelismo de los 
costados de la nave centml del Templo; se midió su ancho 
(con la mas posible precision) en el extremo posterior al altar 
mayor, y en el penúltimo arco hácia el coro: el resultado de 
estas operaciones hizo ver, que el extremo correspondiente 
al coro excedía al primero en una pulgada de un pié inglés, 
Esta dilerencia puede atribuirse á algun descuido al abrir 
los c.imientos, ó mas probablemente á la desigualdad de los 
revoques. Se fijaron verticalmente dos plano!: de mál'Ill;ol, 
embutid.os en el promedio entrante <.le las dos pilastras que, 
á ambos iados de la dicha nave central, contribuyen á 
soportar el arco toral; y quedaron justamente bajo de los 
2 púlpitos-Se trazó despues una línea vertical en el mármol· 
del 'Costado Este; se proyectó un punto de ella en un plano 
horizontal, muy poco levantado del pavimento; y'del dicho 
punto se levan'tó una perpendicular á la direccion que t.iene 
el costado Este ya mencionado, prolongándola hasta el már· 
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mol opuesto gel Oeste .• Se observó que el punt~ trazado en 
éste como resultante de aquella prolongacion.. no corres
ponde exactamente á su centro, como sueede en el primero; 
esto proviene de qlJe s.e prefirió colocar los dos mármoles en 
el centro de las mencionadas pilastras, para evitar [a in-egu
laridad que resultaría á primera vista, sj. se hubiera some
tido su colocacion al resultado de la operacion que queda 
descrita. 

Determinada la perpendicular al cQstado Este, se traspor
tó por los medios mas exactos y precisos que fué posible á un 
plano perfectamente nivelado y se midió con igual precision 
la distancia entre ambos puntos proyectados' en los dos 

. (8~862 m.S ) 

(10 v. 8 pulg. 4+: l.) 

mármoles. Resultó esta distan
cia de ocho metros y ochocientos 
sesenta y dos milímetros; que 
corresponden á 10 varas de Bue
nos Aires, ocho pulgadas, cuatro 
líneaEt mas seiscientos sesenta y 
cuatro partido por ochocientos 
sesenta y seis [fraccion de línea] 
de [a dicha vara. 

La nivelacion se practicó con niveles de aire de construc
cion francesa. 

La medida se practicó con un metro de acero, que existe 
en el Depósito del Departamento Topográfico, y ha servido 
al Sr. Senillosa para [a verificacion de las medidas de la 
Provincia. 

Los puntos extremos de la línea medida se hallarán en 
los má"moies embutidos por la intercesion de dos diagonales 
cuyos extremos se han abierto á buril. 

El Tennómetro de Fahrenheit (c')nstruido por MI'. J. Blunt) 

(78°) 
(30 pulgadas.) 

señaló la temperatura de setenta y 
ocho grados: el Barómetro treinta 
pulgadas. 
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Asistieron á esta operacion el ciudadano D. Felipe Seni
llosa, autor de la Memoria á que se refiere el precitado 
Superior Decreto; y D. Saturnino Salas oficial primero del 
Departamento TOpOgl'áfico: el primero cooperó especial
mente con sus conocimientos y práctica. 

Con todo lo cual ya relacionado, queda cumplido el 
precitado Superior Decreto; y se dará parte de ello al Exmo. 
Gobierno de la Provincia con copia auténtica de esta acta. 

Es copia. 

José A.renales~Juan María Gutierrez 
-José María Cabrero 

ARENALES. 

PREVENCIONES PARA EL CONTRASTE 

Forma de las medidas 

La forma que se dá á las medidas de capacidad sin alte
rarla, produce la ventaja real de poder hacer fácilmente su 
descripcion, y sin necesidad de traer los originales á la vista. 
Las dimensiones en partes-alícuotas de la vara, son el funda
mento de un buen sistema de pesos y medidas. Ya hemos 
indicado ántes los inconvenientes que tiene la forma r.6nica 
en las medidas para líquidos; en las que sirven para ál'idos 
se ha adoptado la de uria figura plana sin duda por ser de 
mas fácil ejecucion. 

El frasco, medio, cuado y octavo de idem, son. cilindros, 
y sus dimensiones son: 

El frasco ( . diámetro. . .. 4 pulgadas y 11 lineas. 
altura ..... 9 pulgadas 

Medio fl'asco S diámetro.... 4 pulgadas y 11 l~neas. 
~ altura ....... '3 pulgadas y 6 líneas. 

t dIámetro .... 3 pulgadas y 111 lineas. 
Cuarto de id l' altura. . . .... 3 pulgadas y 6 meas' 



. o ta d'd ~ dlámetro .. : 3 pulgadas. 
c vo e'l) • 

. - . l altura....... 3 pulgadas. • 
. Los patrones ó almas han sido hechas de jacarandá tala
drando el centJ:o para. que establecida la comunicacion del 
aire pueda entrar y salir con facilidad, en cada una de las 
medidas. . 

Las dimensiones de la ~uartilla y media cuartilla son: 

Cuartilla idem del fondo . . . .... 20 ídem. 
-) longitud de la boca ..... , 24 pulgadas. 

ancho de la bora y fo¿do. 14 ídem.' 
altura de la cuartilla. .... 8 . ídem. 

¡ longitud de la boca. .. .. is ·pulgadas. 
hf d , idem del fondo. . . ..... 14 ídem. 

e ia cUal'tiHa J ancho de la boca y fondo. 11 idem. 
r altura de la 1[2 cuartilla. 7 idem. 

Sellos 

Estos sírveil, en las medidas, para establecer la confianza 
pública. Pero deben colocarse" de modo que no dejen la 
duda si el error ha procedido ó nó del contraste. Esto se 
evitará colocando los sellos del modo siguiente: 

L.\. VARA tendrá dos sellos uno en cada extremidad. 
EL FRASCO Y SUBDIVISIONES, tendrán un sello en la misma 

junta, en la parte superior y otro junto al fondo. Además se 
les dá una altura algo mayor señalando la verdadera en la 
parte interior con una línea, y facilitando la salida del líqui
do cortando el vaso al igual de la línea en una ó dos partes. 

LA CUARTILLA Y MEDIA CUARTILLA, tendrá dos sellos en 
dos ángulos opuestos del fondo y otros dos en un costado, 
uno en el ángulo saliente ó agudo y oh'o-en el opllesto junto 
al fondo. 'fodo error en la escuadra puede apercibirse al 
momento. 

La Policía debe prohibir Ó evitar, á solicitud _ de alguno 
de los interesados i los medios de medicion que solo se dirijen 



- 55-

á engañar ó sorprender, Déjese caer despacio y con calma 
la sal, la cal, el trigo y demás áridos que se miden para que 
no los compriman el peso y gravedad; hágase así muy enho
rabuena, pero es insoportable ver á un marinero, en presen
cia de su pab'on, estar estudiosamente formando un promon
torio de sal á una extremidad de la cuartilla, para que 
pasando la regla con rapidez se la vea derramar y producir 
la ilusion de que abunda miéntras por la otra exh'emidad 
queda sin ilenarse la cuartilla que desapa¡'ece instantánea
mente de la vista del observador, 

LAS PESAS, si fuesen fundidas tendrán el sello en la parte 
inferio¡' despues de al'l'egladas, Si no fuesen fundidas se 
harán de fiel'l'o bruto y limadas por una sola exh'emidad 
que tendrá el sello despues de arreglado el peso, La otra 
extremidad se doblará en forma de oreja y tendré la indica
cion de las libras, 

LAS BALANZAS, deben tene¡' los dos brazos perfectamente . 
iguales, lo que puede conocerse cambiando dos cuerpos que 
se han mantenido en equilibrio y pasando cada uno al plati
llo opuesto; si el equilib¡'io tuviese luga¡' despues de esta 
opel'acion los dos brazoS' serán de igual longitud, El sello 
se pondrá en ámbas estremidades, Sea que las balanzas 
tengan un fiel ó tres, estos deben ser tales que el Pl.lJlto de 
apoyo no altel'e de posicion, 

LAS ROMANAS, deben tener escrito, el peso del pilon que 
les cOl'responde, a'3í como dicho peso debe,hallarse expre
sado en el mismo pilon; y tanto estos como las ¡'ornarlas 
deben llevar el sello despues de arreglados, 
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. 
NOTA m BDI'lOIt 

• 
RE1.ATIVA 

A LA ACTA DEL DEPARTAMENTO TOPOGRÁFICO 

Si á la distancia encorU¡'ada (10 varas, 8 pulgadas, 4,766 
lilteas) se agrega el múltiplo de esa cantidad por 0,0001348, 
que es el aumento de la unidad, en una, vara de acero, por 
10° de Réauml1l'; se tend¡'á este rnultiplo igual á 0,59 de una 
linea, y de consiguiente la distancia total re~ucida á la • 
tempera.tura media (655° de Fah¡'ellheit) 10 varas, 8 pulga
,das 5,356 líneas, 
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